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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I 0 N
Min is t e r io  d e  j u s t ic ia

DECR ETO  de 26 de diciembre de 1947 por el  que se indulta 
a Teodoro Ruiz Moreno del resto de la pena que le queda 
por cumplir, conmutándosela por la de destierro.

Visto el expediente de indulto de Teodoro Ruiz Moreno, 
l'oíaenado vppr ja Audiencia Provincial de Córdoba, en sen
tencia de siete de febrero de mil novecientos cuarenta y seis,, 
<a> la (pena de un año, oJho meses y veintiún días de prisión 
¿menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que conct^ren 
ten el 'hecho; , A

Vistos la Ley de dieciorCo de junio de mil ochocientas
fletenra, reguladora la gracia de indulto, y el Decreto de • 
^veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho,;

Oído el Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el parecer de
ia Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo )de Mi
nistros y a propuesta del de justicia, • v '

Vengo en indultar a Teodoro Ruiz Moren® del resto de la 
pena que le^queda por cumplir, conmutándosela por la'de des. 
{¿ierro a veinticinco kilómetros de Aldea de Doña* Rama.

> Así lo dispongo por el preséute Decreto^ dado en Madrid 
#  veintiséis de diciembre de mil novecientos cuarenta y. siete.

~ \ .« F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Justicia,

¡RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA .
Y MERELO *

MINISTERIO DE HACIENDA

D ECR ET O de 26 diciembre de 1947 por el que se jubila, 
por haber cumplido la edad reglamentaria, a don Luis Ro
mero y Navarro, Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo Pericial de Aduana, Administrador de la de San
Sebastián.

x •* ■ •
.Por haber cumplido la edad reglamentaria.
Vengo en decretad el cese en el servicio activo y declarar 

•jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda, 
a don Luis R cimero y Navarro, Jefe Superior- de Adminis
tración dei Cüerpo Pericial de Aduanas, Administrador de 
¿a de San Sebastián. - ‘ ‘

Así lo dispongo por el présente Decreto, dudo en El Pardo*' 
veintiséis de diciepibre de mil novecientos cuarenta y  siete.

. - F R A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de *Hacferida,

¿ÜAQU1N JüMLEA BURLN

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D ECR ETO  de 22 de d i ciembre de 1947 por el que se nombra 
Presidente de Sección, Vicepresidente del Consejo de in
dustria, al Inspector general don Rafael Amatriain Mar
tinez.

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio, y  do 
conformidad#con 10 dispuesto en el artículo octavo dol Regla-, 
mentó orgánico del Cuerpo de Ingenieros Industriales al ser-  ̂
vicio del expresado' Departamento, de diecisiete de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno, , '

Vongo en nombrar Presidente de Sección, Vicepresidente 
de! Consejo" dfe Industria, al Inspector general don Rafael 
Amatriain Martínez, con antigüedad de pnrnero de ^iero de 
mil novecientas cuarenta' y ocho.^

Así lo dispongo por el (presenté Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de diciembre de mil novecientos cuarenta y '¿ ié te .

' ' (FRANCISCO (FRANCO
i

El Ministro de Industria y Comercio, 1
JUAN ANTONIO SUANZES 

Y FERNANDEZ

DECR ETO  de 31 de diciembre de 1947 por el que se nombra 
inspector general del Cuerpo Naciónal de ingenieros de 
Minas a don José Arango y Arango.

Vacante en ,eí Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas 
una plaza de Inspector general, por jubilación del 'de dicha 
categoría don Mariano p arcíq  Agustín, a propuesta del Mi
nistro de Indu.sti ia y Comercio y de conformidad con 40 p*e- 
ceptyado en el Reglamentó íorgánico del citado Cuérpo ŷ  en 
el Decretp de l^ Vicépresidencia del Gobierno de quince de 
junio de mil novecientos treinta y nueve,

Véngo. en nombrar para la referida plaza, en ascénso de 
escala, a\ , Ingeniero. Jefe de* primera clase del mencionado 
Cuerpo don José A rango.y Arango, con el sueldo anua: de 
diecinueve mil qúini en tas,- -pesetas y con arttigifeda<j a todos 
los efectos del día once dei corriente mes de diciembre.  ̂

Así 'lo  dispongo por el* presente" Decreto, dado en Madrid 
a * treinta y ‘ uno de diciembre de 'mil novecientos cuarenta y;

SieíC- v FRANCISCO (FRANCO

El Ministro de Inthistrla y Comercio^ .
Ĵ UAN ANÍJONIO SUANZES 

Y FERNANDEZ
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D E C R E T O  de 31 de diciembre de 1947 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas a don Enrique García Puelles y Bach.

Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas 
xma p aza  de Ingeniero Jeíe de primera cJa*-e, por ascenso del 
de dicha categoría don José Arango y Arango, a propuesta 
del Ministro de Industria y Comercio y,.de conformidad con 
Jo preceptuado en el Reglamentó orgánico del citado Cuerdo 
y e-n el Decreto de la Vieepresideneia^del Gobierno de quince 
de junio de mií novecientos treinta y nueve, >

VíingO en nombrar para( la referida plaza, en ascenso de 
escala, al Ingeniero Jefe de segunda clase "del mencionado 

r Cuerpo don Enrique García Puelles y Bach, con a: sueldo 
anual de diecisiete 'm il quinientas pesetas- y con antigüedad 
a. todos los efectos' del día once del corriente mes de diciembre.

Así lo dispongo por el presente'D ecreto, dado en Madrid 
a treinta y  uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, '

(FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio, N

JUAN ANTONIO SUANZES 
Y FERNANDEZ

MINISTERIOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Y DE AGRICULTURA

D E C R E T O  conjunto de ambos Ministerios de 17 de octubre 
de 1947 por el que se crea en la Comisaría General de 
Abastecimientos y transportes el «Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados».

Las circunstancias en las que se. desenvuelve en el mo
mento que vivimos la economía mundial, acusando un m ar
cado retroceso y un excepcional período :'de crisis y escasez, 
y  sus inevitables repercusiones en la economía nacional, exi
gen adoptar o reforzar todas aquellas medidas que—dejando 
de lado, otro género de consideracioaes y . aspiracionos de 
menos imiportanciá relatéya—conduzcan, como- objetivo esen
cial, a proporcionar ios sectores de población económica- 
m eate débiles, en las mejores condiciones posibles de ca
lidad, cantidad y precios, aquellos p/oducto’s y elemento^ más 

. necesarios para la vicia. • ' v
Destacan entre estos últimos' las Sprñes, cueros y deri-

* "  *  •  i
vados.

Sometidos gsíq¿ productos sucesivamente a .un régimen de 
progresiva y *aun de total libertad,-, respondiendo a una opi
nión y aspiración muy extendida, de que ello podría condu
cir a una mojora de la situación en cuanto a suministros 
y  precios y a lograr un reajuste o equilibrio satisfactorio, la 
realidad ha venido a  evidenciar, en forma que no-deja lugar 
a dudas, que los resultados son precisam ente los contrarios 
y  que, en un proceso en el que se ponen de n^apifiesto -todo 
género do apetencias, codicias irregularidades, la línea del 
a ’za continúa -su piarcha ascendente y desproporcionada en 
relacjón con^otros productos intervenidos, creando una grave 
poi turbación en el abastecimiento del p a ís ,‘en beneficio in
justificado de muy pócos y en perjuicio de todos los sectores 
,d<n* población y especia;menie1 y como siempre ocurre, de 

 ̂ ios más débiles.- ' t
La situación creada y la lamentable 'experiencia recogida 

erige iniciad con estos productos la acción quqs* se deduce, - de 
,todo- lo expuesto. *

En consecuencia, y a  propuesta do los M inistros de In
dustria y C,omercia.y Agricultura^ ^

3 en disponer:
ArtíCülo primero.—Se crea en la Comisaría Gonerail do 

Abastecimientos y T ranspones ei «Servicio d e Carnes, Cueros 
y Derivados», que, bajo la directa dependencia del Comisario 
general, quedará constituido por una Junta Aseaorq de la 
Comisaría, una Jefatura del Servjcio y la organización que, 
a las órdenes de esta última, uesarrolle la misión que se l© 
encomienda.

Articulo segundo.—íE s misión del Servicio que se crea & 
de regular todas las actividades referentes a la recogida de 
carnes, cueros y derivados, ¿qwi vistan a qbe en"relación con 
losA rocursos existentes en cada oportunidad, y previas las 
normas, directrices e intervenc’cres  que* s.e consideren preci
sas, pueda lograrse el m ás adeiuádo abastecimiento de estos 
esenciales productos a J a  población española y especialmente 
a los sectores de la misma económicamente ‘débiles.

Para la mayor efectividad de’ fin propuesto, es misión
también del Servicio 4.a de rogu’aic aquellas actividades de l&
industrialización y distribución de la-s carnes, ciieros y deri
vados relacionadas con los fines antes expresados.

Artículo teroero.—iLa Junta Asesora de ;a Comisaría Ge- 
r.eral de Abastecimientos y Transportes pará ef Servicio de 
Cárnes, Cueros y Derivados se constituirá en la' forma si*, 
guiente: *

Él Comisario General do Abastecimientos y Transportes, 
que,presidirá las sesiones cuando lo corfsidere necesario.

El Director Técnico ció Abastecimientos', có¡no .Vicepresi
dente. • • -

Ef Director general de Ganadería. . . ‘
El Director general de» Agricultura.
El Delegado dal Gobierno para la Ordenación del T rans- 

porte.  ̂ - ► \

Un Delegado especial designado por el Ministerio del 
Ejército de Tierra, que ostenU rá la representación dg lo$ 
tres Ejércitos. • . -

lEl Jefo del Servicio de Carnes, Cueros y Derivados.
, Dos Gobernadores 'civiles designados por ef .Ministro do 

Gobernación a propuesta del Comisario general de Abas
tecimientos y éTransportes, uno de los cuales deberá sor do  
provincia característicamente productora. 4

El Jefe dol Sindicato Nacional de Ganadería.
E l Jefe del Sindicato Naciona» de la Piel; todos ellos como . 

Vocales y  sin poder delogar su representación. .
Un -Secretario, que ostentará el mismo cargo en el Ser- 

• vicio. .  ̂ t ,
Evontuahuente, y .a propuesta de la Comisaría General de 

Abastecimiento'» y Transportes,.podrán incorporarse a la Jun
ta aquellas personas o representaciones qué so consideren pre
cisas y puedan contribuir al mejor cumplimiento de La misión , 
asosora de la misma.

Artículo cuarto.—El Jefe del Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados será nombrado por Decreto, a propuesta con
junta de los Ministros de Indusliia y Comercio y Agricultura.

Artículo quinto.—A' fiij de realizar la misión a que se re* 
fiere el artículo segundo,s4a Jefatura del Servicio do Carnes, 
Cueros y Derivados propondrá a  la , Comisaría General do 
^Abastecimientos y Transportes las medidas o determinaciones 
quo estinft necesarias. Est4 última decidirá oportunamente, 
dentro del marco de sus atribuciones, o someterá £n su .Cásqs 
la decisión a la superior aprobación conjunta de' los M inis
terios de Industria* y Cocne»rcio y de Agricultura. Entre aque* 
lias medidas figurarán, en primer término, las xque co¡nduzcatí 
a ia más rápida puesta al día del censo ganadero en condi
ciones de que, por su autenticidad y exactitud, en caáa mcw * 
mentó pueda constituir 1* base n*ás eficaz del Servicio, : _
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Artículo sexto.— La Com isaria Gen. ral «le Abastecim ientos 
y  1 ranspoi te> procederá a’-jla inmediata organización <lel bt*r. 
vicio que* poi este Decreto se * ie a t y a tenderá a su desen. 
volvimiento, proveyéndolo de los elem ento* personales y m a
teria.es precisos.

Artículo séptimo.— Por los M inisterios de Industria y C o . 
rnercio y Agricultura se dictarán las disposiciones precisas 
para ei mejor cumplimiento de lo que en esto  D ecreto se 
dispone.

Asi lo dispongo por ei presante D ecreto, dado en Madrid 
a d iecisiete de octubre de iniL novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M .nistro de Industria y Comercio, .

JUAN ANTONIO SUANZES 
Y  F E R N Á N D E Z  El Ministro de Agricultura.

CARLOS REIN SEGURA

D E C R E T O  conjunto de ambos Ministerios de 24 de octubre 
de 1947 por el que se nombra a don Benito Cid de la Llave 
Jefe del «Servicio de Carnes, Cueros y Derivados», depen
diente de la Comisaria General de Abastecimientos y Trans
portes. 

D e acuerdo con lo preceptuado en el artículo cuarto del 
D ecreto de diecisiete de octubre de ;nh novecientos cuarenta, 
y siete, a .propuesta de io s . M inistros dé Industria y -C om er
cio y de Agricultura, \

Nombro a don Benito Cid de la Lla/e Je fe  del «Servicio 
d e  Carnes, Cuero9 y Derivados», ^dependiente de la Com isa
ría  G enéral de Abastecim ientos y Transportes. ■ .

Así lo dispongo por el presente Decreto, .dado en Madrid 
a  veinticuatro de octubre de m il novecientos cuarenta y 
siete. * 

F R A N C IS C O  FR A N C O

El M;n istrad e Industria y Cómerclo¿
JUAN ANTONIO SUANZ E S

Y  FERNANDEZ El Ministro de Agricultura
• CARLOS REIN  SEGURA

D E C R E T O  conjunto de ambos Ministerios de 10 de diciem
bre de 1947 sobre dependencia de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes de ambos Ministerios en 
materias técnicas de sus respectivas competencias.

Estando una parte im portante de l as funciones encomen
dadas a la C om isaría G en eral'd e  Abastecim ientos y T ra n s . 
portes íntim am ente relacionadas con las que son de la com 
petencia del M inisterio de Agricultura, se rstim a convenien
te, en . beneficio de la eficacia y de la mayor, coordinación 

•entre las activ idadesAde dicho M inisterio v el de Industria 
y Com ercio, establecer una situación de dependencia entre 
la* referida Com isaría General y el M inisterio de Agricultu
ra , regulando a sí de manera formal un • + tado de hecho.

En su virtud, a propuesta de los M inistros, de Industria 
y Coniercio, y Agricultura, v

D 1 8 P O N G  O ; ;
Artículo prim ero. — L a  Com isaría G eneral de A basteci

m ientos y Transportes dependerá, en él -rderi adm inistrad , 
va, del M inisterio de Industria y Com ercia y en lo técfiicó, 
conjuntam ente de dicho M inisterio y ei de. Agricultura, so
bre la base de qué al primero de ello± compete regular todi
to referente a distribución y com ercialización de tos produc.- 
tos, y a am bos, en. la esfera de sus * re$oeetivas com peten
cias , «todo lo relacionado con la obtención y recogida de los 
qpsmos.

Cada uno de dichos M inisterios reguiará, m ediante las 
oportunas disposiciones, las actividades que con rango mi
nisterial sean de su exclusiva com petencia, debiendo dictar 
disposiciones conjuntas cuando aquélla* afecten a ambos M i. 
nisterios. , ' -

Artículo segundo .- S e g u ir á n  dependiendo de la Comis-arfa 
General de Abastecim ientos y Transportes y en la misma 
forma dispuesta eñ ia actualidad, loa Coraros directivos y 
Servicios que hasta ahora le están ¿foct» ?. o qué puedan 
crearse, relacionados con el abastecim iento ‘ nacional.

Artículo tercero.— El Com isario general de Abastecim ien
tos y T ransportes, y cuantos cargos de la Com isaría exijan 
designación por Decreto, serán nom brado, y separados 1L 

; brem ente por disposición de aquei rango, refrendada por los
M inisterios de Industria y Comercio y Ag* ¡cultura.

»•* *
Articulo cuarto.— Quedan derogadas cuantas disposiciones 

se opongan a las oontentoas en el presente D ecreto, debien
do los M inistros de Agricultura e Industria y Com ercio pro
poner o dictar, en lo que a sus respectivas atribuciones com . 
pete, aquellas otras que ex ija  su Interpretación y cum pli
miento.

Así k> dispongo por el presente Decreto, dado on Madrid 
a diecinueve de diciem bre de mil novecientos cuarenta v 
siete. '•

FRANCISCO F RANCO
El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES  .
Y FERNANDÉZ  El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

D E C R E T O  de  12 de diciembre de  1947 sobre la celebración 
de los Centenarios de la Conquista de Sevilla y de la Fun
dación de la Marina castellana.

Cúmplese el próximo año de mil novecientos cuarenta y ocho 
el V I l Centenario <le la Conquista de Sevilla por el Rey San 
Fernando, hécho trascendental de nuestra baja Edad Media, ya 
que representó el piás decisivo'avance de aquella época en pro 
de la Reconquista Cristiana, sin jluda iograda entonces' si pos., 
teriores circunstancias históricas ’ no hubiesen torcido el curso 
feliz de los acontecimientos. Este memorable suceso coincidió 
con otro dé no menor relieve y signiíicawó*' en la historia de^ 
nuestra P atria , que tuvo también por escenario la incomparable 
Híspaüs, siempre vencedora de cuantas civilizaciones— rom ana, 
visigótica,, árábe— se presentaron en su s.em- El año mil dos
cientos cuarenta y ocho es asim ismo el año de la fundación de 
la gloriosa M arina castellana, encarnada en la preclara figura 
de su primer Almirante, Ramón de tfonifaz, eficaz partícipe 
con los e jércitos del Santo 'Monarca en la conquista de la in
mortal ciudad del Guada qüivir.

Corno consecuencia de ambos inolvidables acontecimientos; 
se alum bró para la vida de la historia Sevilla con todo el fulgor 
que su nombre, siempre fiel a los destinos 1- España, significa 
en .el* ámbito de la cultura y de la simpatía universal. .Él Es
tado español, atento en todo instante a la valoración de su3 
figuras y sucesos históricos en cuanto tienen xde ejemplares para 
exaltar el prestigio nacional, para avivar el amor a la Patria 
y para cultivar en suma el desarrollo dé las let'ras y las arféis 
y la ed u cció n  popular en su. más puro sentidó, no puede pre
terir estas egregias efemérides sin aportar a  su celebración el 
m ás caluroso apoyo y estím ulo. *
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En su virtud, previa deliberación del Consejo de M inistros 

y a propuesta del de Educación Nacional,
 D I S P O N G O :

Artículo primero.—Bajo da Presidencia de. Jefe del Estado^ 
se constituye un Patronato  de Honor para^ la conm em oración 
del V il C en tenario  de la C onquista de Secdia y de la F un da
ción de ]a M arina castellana, in tegrado por siguientes per. 
so n a lid ad es: M inistros de H acienda, M arina y Educación Na. ' 
clona 1; C ardenal Arzobispo de Sev illa, Subsecretario  de ‘E d u 
cación P op u lar; C apitán ' General de ¡a Segunda Región Mi
l i t a r ; A lm irante Jefe de este D epartam ento  m a rít im o ; General 
Jefe  de la 'Región Aérea del E strecha , G obernador Civil de 

 la provincia de Sevilla y Alcalde ; General Gobernador M -litar; 
P residen te «defia D iputación P rov incial; P ^ s id e n te  de la Audien
cia T erritorial; R ector de la U n iversidad; Delegado de Hacíen- 

 (da , y T eniente ‘H erm ano Mayor de la Real M aestranza de C a 
ballería de dicha ciudad de Sevilla. T am bién form arán parte  

-del referido P atron ato , corno poseedores do la M edalla de O ro 
d e  La ciudad, el infan te  don C arlos de B orbónf don Gonzalo 
Q ueipo d e .‘L lano y do-n José ibánez M artín, y. como poseedó. 
re s  de la M edalla de P lata  de la ciudad, don L u is  O rtiz Mu- 

 hoz y don José C u esta  M onereo.
 Artículo segundo.—La Com isión E jecutiva y Perm anente 

e s tará  in tegrada por los siguientes m iem b ro s: el Alcaide dq 
Sevilla, como Presidente, y, com o Vocales, el Vicario G eneral

del Arzobispado de Sevilla en representación de su Eminentísima 
 y  Reverendísim a ;• un representante del M inisterio de Ma- 

r iñ a ; un representante del M n is U n o  de Educación N acional; 
un representan te de la Universi dad de Sevilla ; un representante 
de la Diputación P rovincial; e* Teniente d^ Alcalde Delegado de 
Ferias y' Festejos de aquel Ayu ntam iento ; un representante de 
.a Academia Sev llana de BHlas Artes, y un representante de 
la Academia Sevillana de Buenas Lfetras.

Artículo tercero.—A ctuará de Secretario 1 esorero el prifner 
T eniente de Alcalde del A vurtam ien to  de Sevilla, y de Q rdena-, 
dor de Pagos, el Alcalde de la ciudad

Artículo cuarto.—Los ingresos de esta Com isión estarán  
constituidos p o r’las aportaciones de los M inisterios de M arina y 
Educación Nacional, Diputación Provincial y Ayuntam iento de 
Sevilla; serán constituidos tanto para la celebración del 
VII C en ten ario  de la C onquista de la ciudad como p a ra  el de 
la Fundación de. la M arina ca'Steilanaf y se librarán al T esorero  
de la Comisión Ejecutiva.

Artículo quinto.—Q ueda au torizado el M inistro de E duca
ción Nacional para tom ar las m edidas necesarias en orden al 
m ejor cum plim iento de lo establecido ,en los artículos anteriores.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 3 
doce de diciem bre de m il novecientos cuarenta y siete.

 FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Educación Nacional,JOSE IBANEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO  de 26 de diciembre de 1947 por el que se declaran 
de urgente ejecución las obras correspondientes al proyec
tod e  Instalaciones y Caminos auxiliares de los aprove
cham ientos hidroeléctricos del río Zadorra y afluentes, de 
la Sociedad Anónima «Aguas y  Saltos del Zadorra».
Por O rden  m in isteria l de dieciocho de diciem bre del co

rrie n te  año se ha re h a b ilitad o , la conebsión para aprovechar 
ag u as  del río Zadotna y sus á t/u en tes , en térm inos d e  Za)*a, 
A nguélu y o tros, en las p ro v in u as  dé Áiava y Vizcaya,, con 
destino  a la producción d e  en erg ía  eléctrica, cuya concesión 
h a  sido transfe rid a  en igual techa a .favor do La Sociedad 
A nónim a «Aguas y Saltos del Z adorra».

D eclarado es te  aprovecham ie*ro de utilidad pública y apro
badlo e»f provecto de las obras previas para la realización del 
m ism o, ía conveniencia de  ac tivar su construcción, que ha 
de co n tribu ir a resolver ia ac tual penuria dé energía eléctri
ca, aconseja aplicar el procedim iento de ur^eneja a los efec
tos de la expropiación forzosa en cu an to  s& refiere al aJudido 
proyecto . 

E n  *su v irtud , £  p ropuesta  del M inistro  de  O b ra s Públicas 
y  previa, deliberación <¿el Conseco de M inistros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Sg declaran  de u rgen te ejecución, a los 

efectos de que les sea • aplicable ei procedim iento de urgoncia 
p a ra  expropiación forzosa previsto en la Ley de siete de oc
tubre de mil novecientos tre in ta  y nuevo, las ^obras co rres
pondientes al proyecto d¿  Insta lac iones y ’ C am inos auxilia
res , aprobado en. v e in t id ó s d e  diciem bre de m il novecientos 
Cuarenta y siete, para  ía construcción de 'os aprovecham ientos 
hidroeléctricos del río Z adurra y afluentes, de los que es ac- 
tualn^ento concesionaria Ja Sociedad A'nóniiria ccAguas y Sal

tos del Z adorra» , e n  v irtud  d e  rehabilitación au to rizada  en 
dieciocho del- p resen te  mes.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 
a  veintis&Ls de diciem bre d e .m il novecientos cu aren ta  y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O  
El M inistro de O bras P ú b licas,. •

JO SE MARIA FEHNAJNDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 26 de diciembre de 1947 por el que se dispo
ne cese en e l cargo de Delegado del Gobierno en la C a
nalización del Manzanares don Carlos Mendoza  y Sáez de 
Argandoña.
En atención al p recario  estado#do salud del Ingeniero  In s

pector honorario  dei C uerpo de (Cairfinos, C ana les  y Puer
tos,. D elegado del Gobierno en ía C analización del M anzana
res, don C arlos M endoza y Sáez de  Arg&ndofia, a  p ropu esta  
deh M inistro  de O bras Públicas y previa deliberación del C on
sejo de  M inistros,

D I S P O N G O :
C ese en eS cargo do Delegado del Gobierno, en la C an ali

zación del M anzanares con Caa los M endoza y Sáez de A r- 
gandoña. ag radeciéndole los relevantes servicios p re s tad o s ., 

A síalo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a  veintiséis de diciem bre de mil novecientos cu aren ta  y siete.

 FR A N C IS C O  (FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.'JOSE MARIA FEHNANDEZ-LADREDAY MENÉNDEZ-VALDÉS 

DECRETO de 26  de diciembre de 1947 por el que se nombra 
Presidente del Consejo da Obras Públicas a don Domin
go Mendizábal Fernández, del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.
De acuerdo con lo que d e te rm ina  el artículo prim ero del

D ecreto  de  dos de septiem bre d§ m il novecientos cu aren ta  y
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 uno, a propuesta del Ministro de o b ra s  Públicas y previa de 
liberación Je ! ‘Consejo de M .nistros,

Nombro Presidente del Conseco de Ob/a¡> Públicas a doa 
J^oim ngo ’ Mendizábal • Fernández, Presidente de Sección on * 
ei Cuerpo cié Ingenioro-s de Cam inos, Canales y Puertos, en 

, la vacante .producida por iubilación. del que la desempeñaba 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en i\ladrid 

a veintiséis de diciembre' de mil novecientos .cuarenta y siete.

 FR A N C ISC O  FR A N C O

• 'El Ministro de Obras PúDllcas 
JO SE MARIA FLRN ANDEZ-LADREDA 

Y M£NENDEZ-VALDES.

D E C R E T O  de 26 de diciembre de 1947 por el que se nombra, 
en ascenso de escala, Presidente de Sección a don Juan 
Campos Estrems, del Cuerpo de Ingenieros de Caminos 
Canales y Puertos.

Resultando vaqa-nto en servicio activo del Cuerpo de Jru.. 
gonieros de Caminos*, Canales y Puertos upa p^aza de Pre
sidente de Sección, por no-nibramionto de presidente del Con. 
scjo de O bra* Públicas de ^un Domingo Mendizabal Fer- 

v nández, a propuesta del M inistro de O bras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de M inistros,

Nombro? en ascenso de escala,' para ocupar la expresada 
vacante,, al Concejero in sp ecto r <ie' referido .Cuerpo don Juan 
Campos iEstrenis. *

Así lo dispongo per el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de’ diciem bre de mil novecientos*cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O

• El Ministro dé Obras Públicas 
JO SE MARIA FERN AiN DEZ-.LADREDA 

V MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 26 de diciembre de 1947 por el que se nombra, 
en ascenso de escala, Consejero Inspector a don Esta
nislao Chaves Ferrero, del Cuerpo de I ngenieros de ca
minos, Canales y Puertos.

Resultando vacante en .servicio activo del Cuerpo de In ." 
genieros de Cam inos, C anales y Puertos Una plaza de. Con
sejero-Inspector, ^ o r  ascenso de don Juan Cam pos E streñ ís, 
a propuesta d o f M inistro de O ir ás Públicas y .previa'delibe
ración, del Consejo d e 'M in istro ^ ,'

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expresada 
vacante, Ingeniero Je fe  de primera clase-del retVidq. Cuer
po don Eétai1isi¿.0; ‘Chaves Ferrtro

Así lo dispongo por el presente D ecreto, ydado en Madrid 
a  veintiséis de diciem bre de mü novecientos cuarenta y • siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O

T&.Ministio de Obras públicas. .
JO SE MARIA FERNANDEZ-LADREDA

y  m e n e n d e z -v a l d e s

D E C R E T O  de 26 de diciembre de 1947 por el que se nombra, 
en ascenso de escala, Ingeniero Jefe de primera clase a 
don Vicente Vicioso Nadal, del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Pue r t o s .

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de In g e  
r.-icTus de Cam inos, Canales y. Puertos una plaza de Ingeniero 
Je fe  de p á t e r a  o ase, por ascenso de don Estanislao Chaves 
(Terrero, a propuesta cfél M inistro de O bras Públicas y previa 
deliberación d!-l Consejo de M inistros,/

Nombro/ en ascenso de escala;. .para ocupar la expresada 
vacante a1 Ingeniero Je fe  de segunda clasé del referido Cuérpo

don Vicente Vicioso Vidal, que se halla en situación de super- 
numerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en -Madrid 
*a veintiséis. de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete*

FR A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Ónras Públicas*

JO SE MARIA FERNANDEZ-LADREDA  
V MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 26 de diciembre de 1947 por el que se nombra, 
en ascenso de escala Ingeniero Jefe de primera clase a 
don Luis Caballero de R odas Colmeiro, del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos.

Resultando vacar/fe en servicio activo del Cuerpo de Inge* 
nie-ros. <íé Cam inos, Óana'es y Puertos una plaza de Ingeniero 
Je fe  de primera clase, por continuar/en la situación dé super- 
numerario don Vicente Vicioso Vidál-, a propuesta del Minis
tro de O bras Públicas, y previa deiberaciórt del C onsejo do 
M inDtros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expresada 
vacante al Ingeniero Je fe  de segunda cías# del referido Cuerpo 
don Luis .Caballero de Rodas Colméir* .

Asi lo dispongo por elf. presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre <le mil novecientos cuarenta y siete.

c F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro "de Obras Públicas.
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

V M £NENi)EZ-VAiJ3ÉS 

MINISTERIO DE TRABAJO
D E C R E T O  de 5 de diciembre de 1947 por el que se autoriza 

a la Compañía Telefónica Nacional de España para cons
tituir una Caja de Empresa, al objeto de facilitarlas pres
taciones del Seguro Obligatorio de Enfermedad al perso
nal de la misma.

E l Decreto de este M inisterio de trece dé diciembre d erru í 
novecientos cuarenta y seis y su Orden com plem entaria de 
dieciséis de enero siguiente cerraron el plaza de reconocimiento 
de nuevas Entkjhdes Colaboradoras del Seguro Obligatorio do 
Enfermedad, sin m ás excepción que las C a jas.d e  Empresa ccci < 
gran volumea, de personal y €n las qufí concurrieran, "ademé?, 
ciertas condiciones mtiy especificabas de excepcional conve* 
niencía social. V

L a  C om pañía Telefónica Nacional de España, que ocupa, 
en sus tareas un volumen m és de once .mil trabajadores, 

Técnicos y adm inistrativos, se dirige a f  M inisterio de Trabajo , 
-solicitando le 'a u to r ice  para constituir una C aja  de Em 
presa para la prestación del mencionado Seguro, habida cuen* 
ta de im portantes razones que aduce, petición apoyada por ia 
Delegación del Gobierno en la citada C o m ^ ñ ía . *

Constando la realidad de las razones invocadas y la con
veniencia social que se derivaría d e ‘ acceder a  lo que se solí- 

>, cita , previa deliberación del C o riseo  d$ M inistros y  a  pro
puesta del 'de T ra b a jo , ,/  ..

b  I s  P O N G o  :

. Articulo primero ~ .S e  autoriza a la Com pañía Telefónica 
Nacional de España para que constituya una C aja  dé Em * 
presa efe ám bito 'nacional al objeto de facilitar las prestaciones 
dd Seguro Obligatorio de Enfermedad al personal de la mis
ma, de acuerdo cp.n lo establecido en el D ecreto de dos de 
marzo dé mil novecientos cuarenta y cuatro y  dUpQsicipnea
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com plem entarias relativas al régimen de Colaboración de di
cho Seguro. 

Articulo segundo.— La Com pañía procederá a redactar los
. Reglam entos de dicha Caja de Em presa, que som eterá a te 

Aprobación de - la Dirección General de Previsión, cumpliendo 
los dem ás trám ites hasta  la firma del oportuno concierto con 
la Caja Nacional -del Seguro O bligatorio de "Enfermedad.

Artículo tercero.— P o r el M inisterio d** Trabajo y la Di
rección General de Previsión, en su, caso, se* dictarán la s 'm e .

• didas que exija el cum plim iento de lo dispuesto.
Artículo OUSrtO. Se derogan las disoosio > nes que se opon

gan al cum plim iento de lo prevenido en el ‘presente D ecreto ..,

Así lo dispongo por e> presente De. »eto. dado en Madrid a 
cinco ¿e  diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

 FR A N C ISC O  F R AN CO

E l. Mipistro de Trabajo,
JOSE ANTON í  O GIRON DE VELASOO

*

D E C R E T O  de 5 de diciembre de 1947 por el que se modifican 

los créditos autorizados por e l de  24 de enero ú ltim o, 

que aprobó los Presupuestos de ingresos y gastos para el 

ejercicio  de 1947 del Instituto Nacional de la Vivienda.

La emisión de Deuda amortiza-ble al cuatro por ciento, au to , 
rizada; en parte, para proporcionar recursos al Institu to  Nació,,, 
nal de* la Vivienda^ da  lugar a q^e éste tenga que realizar * 
operaciones previas que llevan ^aparejadas atenciones no pre
vistas su fic ien tem ente.en  el 'P resupuesto ie  gastos del citado 
o rg an ism o ; adem ás, se présenla al aludido institu to  la oportu
nidad de adquirir efectos «Papel de" fianzas* elaborados. por la 
Fábrica Nacional de la Moneda y T im ore, procedentes de resi. 
dúos laborales anteriores, y con cuya adqu.oción se logra ob. 
tener ventajas económicas que deben aprovecharse, y no exis
tiendo la suficiente dotación p re su p u es ta ra  p¿ra la com pra de 
tales 'efectos, se precisa e! aum ento det crédito  presupuesto.
- Instruido Vi oportuno expediente de solicitud de d*)S &u- 

plementcj^ de crédito, en el que ha infotjnado favorablem ente^ 
la Intervención • General de la Adm inistración del Estado, a 
propuesta tlel M inistro de T r a b a y previa d e lib e rac ió n d e l . 
Consejo de M inistros,, 

D I S P O N G O :  

Artículo primero.—Se conceden dos supV m entos de crédito 
a , los autorizados y que figuran en el Presupuesto de gastos 
del ejercicio actual del Institu to  Nacional de la Vivienda ; uno 

rd e  ¿pesetas nw ecien tas noventa mil, al capítulo tercero, artícu . 
lo tercero, grupo único, concepto tercero, «Para satisfacer él 
im porte de los intereses y comisiones correspondientes a 'las 
operaciones de crédito -concertadas por el Institu to  Nacional 
de la Vivienda», y otro, de pesetas diez mil ál capitulo y-einta 
y nueve, a rtícu lo  segundo, grupq único, concepto cuarto, «Con
fección de Papel, de fianzas». 

Artículo segundo.— Los importes" de *’os suplem entos de eré. 
dito que se cohceden serán compensados con el exceso que 

" pueda obtenei se en la recaudación de lo$ recursos sobre el im .. 
porte de las obligaciones ree<-nocidas del Institu to  Nacional ele 
J»a Vivienda du ran te  el ejercicio actual.1 ,

Así lo dispongo por el presente* Decreto, dado en Madrid 
a  cinco de diciem bre de mil novecientos cuarenta *f siete.

 F R AN C IS C O FR A N C O

El M inistro  de Trabajo,
JO SÉ ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 5 de diciembre de 1947 por el que se declara, 

urgente la construcción de viviendas protegidas en diversas

localidades.

Es] notoria la preocupación que constituye para *<4 Nuevo 
E stado-el problema que plantea la aguda crisis de viviendas 
que padece España y el* c ;lo desplegado para su  - progresiva y 
total solución; siguiei do, pues, la labor iniciada de construc. 
ción de viviendas prot. ¿ idas,-y  vistas las dificultades surgidas 
para la adquisición en vía n o in iu l.d e  tarreóos donde empla
zarlas, a 'p re c ie s  razonables, se impone hacer uso de nuevo 
del recurso extraordinario  qcd*concede la Ley de siete ¿e  oc. 
¿ubre de mil novecientos treinta y nueve, xque aplica especiaL, 
m ente , a la construcción de viviendas protegidas la Ley de 
siete de*agosto de mil novecientos cuarerita y uno.

En su virtud, a propuesta’ del Ministro de Trabajo^y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo Único.— Se declaran urgentes, a los efectos' pre
venidos por la Ley de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y ntiPv.e, las obras para ¿a construcción de Sos siguien.. 
fres proyectos aprobados por el Institu to  NacioUaJ de la V i.
v ienda : ,

x  ■ ,
. Proyfectp presentado por la O bra Sindical del H ogar de 

la Delegación Nacional de Sindicatos para la construcción 
de tre in ta  viviendas-protegidas en Hornillo (Avila), aprobado 
por el Institu to  Nacional de a Vivienda el día veinticinco de  
octubre del año en fcurso. Los terrenos expropiadles tienen 

"una extensión superficial de mi*, novecientos tre in ta  y tres m e., 
tros cuadrados* situados al sitio denom inado «Los Portales», 
en dicho térm ino.

Proyecto presentado por la p b r a  Sindical dél H ogar de la 
Delegación Nacional de Smdioátos para la construcc ión 'de  . 
sesenta y do> viviendas p ro teg idas en Viver (Castellón), apro
bado "fior e* Institu to  Nacional de la Vivienda eí día v e in t i- ' 
siete de octubre del a ñ o ‘en curso Los terrenos expropia-bies 
miden una extensión superficial de catorce mil doscientos 
dieciséis m etros cuadrados, y se 'h a llan  s ituados. entre la  ca.^ 
rretera. de Teresa a Viver y el cam ino del Chorrillo.

Pfóyecto presentado por la O bra Sindical dql H ogar do 
la Delegación Nacional de Sindicatos para  la construcción 
de ciento veintiséis viviendas protegidas y un D ispensario ,

„ corno. se«uñ<(p fase del grupo d enominado «Genera', Y a g ü e ^  
en B urgos, a probad ov por el Institu to  Nacional de la Vivienda 
el día veintiuno de marzo último. Los terrenos expropiables 
Tienen una superficie de diecinueve mil novecientos o ch o .m e
tros cuadrados,, como parte  dé finca m ayor, que se halla, en
clavada al p ag o jlan iad o  C arrera  de R equejo,-de dicho térm ino 
municipal. _

Proyecto presentado por la O bra Sindica! del H ogar de 
la D eegación  Nacional, de Sindicatos para la ‘ construccjón de- 
trein ta viviendas p ro teg idas, grupo denom inado «H erm anos 
San Rom án», en Pozuelo de Alarcón (M adrid), aprobado por 
el Institu to  Nacional de la Vivienda el día siete de noviem bre 
dél año en curso. Los terrenos expropiables comprenden una 
superficie de veintisiete- miL novecientos setenta m etros “cu a . 
drados con veintiséis centím etros, también cuadrados, y se 

^hallan situados entre la calle del Calvario o cam ino de H ú- 
xnera y la carretera  de Carabancfiel a A rafaca.

Proyecto presentado ' por ja C ofradía de^ Pescadores do 
Santurce (Vizcaya) para la construcción de ciento cuatro  vi
viendas protegidas en dicha localidad, aprobado por él In s ti
tu to  N adona!’ de la Vivienda eí día . siete de mayo dé mil no-.
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e c ie n to s  cu a re n ta  y  se is . L o s  te rre n o s e x p ro p ia b le s  se  h a lla n  
enclavados frente al puerto nuevo, junto a la carretera que 
conduce al rompeolas y camino de la E rrm o de la Virgen del 
M ar, y tienen una extensión superficial de cuatro mil ciento 
cincuenta y cinco metros cuarenta y un decím etros cuadrados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y sieté.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO t

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 15 de diciembre de 1947  
(rectificada) por la que pasa a la situación 
de retirado el personal del Cuerpo de 
Policía Armada y de Tráfico que se 
relaciona.

*iabién.cfbse padecido error en la inser
ción de la citada Orden publicada en 'el 
30LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 355 correspondiente al dia ¿1 de di

ciembre de 1947. página 6676 ee reprodu- 
e de nuevo debidamente rectificada

Excm o. Sr. : Por cumplir la edad re . 
g lam ent°ria, pasa a la situación de re
tirado, con te<.ha fin del m e , actual, el* 
personal del Cuerpo 'de Policía Arm ada 
y de Tráfico que a  qont'nuación se re
laciona, . debiendo hácéisele i> r el O n _  

# . . .  
sejo Supremo de Justicia M ilitar el se
ñalamiento de habe’ pasivo que ]e  co
rresponda, previa propuesta reglam en
taria.

Circunscrip
ción : Empleo NOMBRE Y APELLIDOS

 FECHA
en que cumple la  

edad

Día Mes Año

Barcelona .. 
Oviedo . . . . . .
Madrid . . . . . .
Idem ..........
Idem . . . . . . . .
Idem ..........
Sevilla ,
Idem .......
Idem .........
Idem ..........
Valenciá .. .. 
(Barcelona ..

Sargento ... 
Idem . . . . . . . .
Policía ........
Idem ...........
Idem . . . . . . . .
Idem . . . . . . . .
1 dem ...........
Idem . . . . . . . .
Idem ...........
Idem .. . . . . . .
Idem . . . . . . . .
Idem1 ...........

D. Juan Lajustlcia G ra d a  ...............
D . Tom ás Sanz López ..................
D. Valeriano Ballesteros Hernández,
D. Graciano D íaz García ..................
D. Angel Hermida ’S a m a n ie g o ........

. D. Alfonso Recio Bajo ........... .............
D. Manuel Aibar Martínez .............. 1
D. Juan Martínez Martínez
D. José Pérez Rodríguez ........ i .......*
F). Rainón Villalobos 'Bóiollo í ........ !
D. Jesús Alonso Pozuram a ..............
D . Nicoíás Garrido J u a rra n z ...... .

13 diciembre 1947
21 » 1947 
20 , ,» 1947 
18 » 1947
L3 >> 1947
22 » 1947 
16 » 1947 
4 » 1947 .

31 . » 1947 
31 » 1947 

I 25 ”  1947 
i 8 » 7947

¡Madrid, 15- de diciembre de 1947.
' P E R E Z  G O N Z A L E Z  

Excm o; Sr. Director general de Seguridad.

O R D E N  de 16 de diciembre de 1947 por 
l a  que se declara cesante en el Cuerpo 
Técnico de Correos al Jefe de  
Negociado don Antonio García Muñoz.

Excm o. Sr. : De conform idad cón lo 
jprevenido-.cn el artículo cuarto de. D e
creto de 9 de marzo de 1940 y artículos 
41 y  49 del Reglam ento de 7 de septiem
bre de 1918. para aplicación de la Ley de 
Funcionarios, de 22'ju lio  del m ism o año. 

Este Ministerio ha acordado declarar 
cesante en el Cuerpo Técnico de Correos 
al Jefe de* Negociado de tercera cláse, con 
el haber anual de 7.200 pesetas, -don An
tonio G arcía Muñoz, por llevar más de 
cliez años en situación de excedencia vo_

. lúntaria sin haber solicitado el reingreso.
Lo digo a V . I. para su conocim iento, 

y  efectos.
Dios>guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre dé 1.947.-

¿ E R £ Z  G O N Z A L E Z

llm o.^Sr. Director gen eral.d e Copreos y 
Telecomunicación*

M I N I S T E R I O  
DE J U S T I C I A

O R D E N  de 29 de noviem bre de 1947 Por 

la que se dispone que don José Vegazo 

Guillermo, Juez comarcal con destino 

en el Municipal de La Linea, pase tras

ladado al Juzgado Comarcal de Este

pona (Málaga).

lim o. S r . : De conformidad con lo es
tab le cid o  en el apartado segundo ,del ar

tículo 49 del Decretd orgánico de Jueces 
M unicipales, Com arcales y de Paz, de 24 
de m ayo de *945,

Este «Ministerio lia acordado, por nece
sidades del serv ic io ,^ u e  don José V ega
zo Guillerm o, Juez comarcal de primera 
categoría, con destino en el Juzgado Mu- 
nicipa' de La Línea, pase a prestar sus 
servicios al Juzgado Com arcal de Este- 
pona, vacante declarada desierta en el 
últim o concurso.

■ A

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde, a V . 1. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre cLe 1947.—  

P. D ., 1. de Arcenegui.

• lim o. Sr. Subdirector general de Justicia 
M unicipal,

V I

O R D E N  de  29 de noviembre de 1947 por

la que se declara jubilado a don Ger

mán Vinagre Morales, Secretario del 

Juzgado Comarcal de Oliva de la Fron

tera (Badajoz)

linio. Se* : D e conformidad con lo dis
puesto en el a rtícu lo '49 del Estatuto de 
C lases Pasivas de 22 de octubre de 1926, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado, por tener sesenta y cinco años 
de edad, al Secretario d*l J uzgado. C o 
marcal de O liva de la Frontera (Badajoz), % 
don Germán Vinagre Morales.

Lo que digo a V . I. para su conocí- * 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1947.—* 

P. D ;, 1. de Arcenegui.
*

lim o.' Sr. Subdirector general de Justicia 
M unicipal. ,

O R D E N  de 29 de noviembre de 1947 por 

la que se declara excedente voluntario 

por incompatibilidad a  don Víctor 

Agustín González Martin, Agente del 

Juzgado Comarcal de Piélagos (San

tander).

lim o, Sr. : De conformidad con las dis
posiciones legales, vigentes, y accediendo 
a lo solicitado por don Víctor Agqstín 
González M artín, Agente del Juzgado ’ 
Com aróal de Piélagos (Santander), .

Este Ministerio ha acordado declarar al 
interesado en situación de excedencia vo- 
.lúntaria por razón de incompatibilidad 
con otro cargo..

Lo digo a V*. !. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 29 vdé noviembre de 1947.—  

P. D ., I . . de Arcenegui.

lim o, Sr. Subdirector general de Justicia 
*  M unicipal.
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M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 31 de diciem bre de 1947 por 

la que se dan norm as para la recauda
ción del Arbitrio m unicipal sobre C on 
su m os de L u jo , correspondiente a lo s  

A yu ntam ien tos de m enos de cinco m il 
habitantes, por las o fic in a s de H acienda.

Ilm o. S r. : C o n  e l  fin de dar cum pli

m ien to a  lo dispuesto en e l artículo 4 0 
del D ecreto -L ey  de 28 de noviem bre de
1947 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 

 ̂ D O  de 23 de diciem bre siguiente) orde
nando que la  recaudación  de los im pues
tos de C on sun to  de Lujo', atribuidos a  ¡os 
A yu n tam ien tos por la  L e y  de B ases dé 
R égim en  L oca] se e fectú e  por cuanta de 
lo s m ism os a  p artir de  i.°  d e  en^ro de
1948 por los organ ism o s dependientes d$l 
M in isterio  de H a cien d a ' en todos a q u ^  
líos M unicipios de m en os de  cinco m il 
habitantes* este D ep artam en to m inisterial 
h a  acordado d ictar las sigu ien tes norm as :

1.a Ayuntamientos comprendidos en la 
f presente Orden.

* D e  con form id ad  con lo prevenido en el 
a rtícu lo  4 -° del pitado Ó ecreto-L ey de 28 * 
de noviem bre, d e ' 1947, los organism os 
dependientes del M in isterio  de H acien da . 
s e 'h a r á n  carjgo d e  la gestión  del A rbitrio  
rnunicipal sobre C on su m o s de L u jo  d£ los 
M un icip ios inferiores a cin co m il h a b ita n , 
les. A  este  efecto  se  com p u tará  la  pobla- 

,ció n  de derecho dél ú ltim o C ^ nso ap ro
bado.

P odrán aco gerse  asim ism o a  este régi

m en  aquellos A yu n tam ien tos con. pobla
ción  su perior qu e  lo  soliciten  del M in is
terio de- H acien da, quién  resolverá  en ca
d a  c a s o ,a  p ropuesta de Ja ^Dirección G^- 
n éra l de la C o n trib u ció n  db U so s y  C o n - , 
su m os. E sta s  peticion es habrán de  fo r- 
a iiu larse dentro del. tercer tr im estre  de 

! c a d a  añ o, y  la  gestión  «se in iciará  a¡l co
m ien zo de  cad a  ejercicio  económ ico. E x 

cepcionalm ente, y  p a ra  eil e jercicio  d e  
194S, podrán form u larse  peticiones den 
tro del m es d egen ero  p ró xim o cdn e fec- 

- -tos desde el d í a ’ p rim iro  d e  d ich o  m es.

2 ª  Organismos encargados de la gestión 
de estos arbitrios

S e  encom ien d a la  gestión  de los coii-^ 
ceptos in tegrados én el A rb itrio  .^munici
p al sobre C on su m o s de  L u jo  qu e  se de
ta lla n  en la s  T a r ifa s  qu e figur.an al fin a l 

de. la  presente O rden  a  la  D irección  G e - 
n íra l d c  la C on tribución  de U sos y C o n 
sum os y  a las o fic in as provinciales de. 
H acien d a  dependientes (i® dicho C e n tro  
d irectivo. .

L a  c itad a  D irección  G en eral m on tará  

Jos se rv id o s cehtral&s y  p rovin ciales u t L ,

lizando en cuanto sea posible la actual 
organización del Im puesto estatal de C on 
sum os de Lu jo.

L o s A yuntam ientos tendrán a su carg o  
ilas funciones que se detallan en la N or
m a 29,

3.a Objeto del Arbitrio Municipal sobre
consumos de Lujo.

E ste  A rbitrio com prende los E p ígrafes
del Im puesto estata l1 de C on sum os de L u . «. 
jo, cedidos a los A yun tam ien tos por la 
vigente. L e y ’ de B ases de R égim en" L o 
cal, qu e s£ detallan  en -Las tarifas ad

ju n ta s .  .
G ra v a  las adquisiciones*, con su m os y 

Servicios q u e  se reseñan en las referidas 
ta rifas que se lleven a efecto dentro^del 
territorio de cada térm ino m u n icip a l.’

. t4.a Sujeto del Arbitrio.
E stán  su jetos a  este A rb itrio  todas las 

personas n atu ra les o juríd icas, n acio n a 
les o extra n jera s qu<? adquieran o consu
m an productos, o  que utilicen servicios 
g ravad os por dicho tributo.

E l pago in m ediato se  e fectu ará , s^gún 
los casos, por u no de los procedim ientos 
s ig u ie n te s :

a) P o r *el d eta llista , vendedor o em 
presario q u e  por cualqu ier concepto e x 
panda artícu los o  preste servicios su jetos 
a 1 p ago de este  A rbitrio , qu e 1q percibi
rá del oblig’ado a  su p ago, ingresando 
p rev ia '-o  posteriorm ente :su im porte, se
gún los casos.

b) P or los G rem ios 01 por los indus
triales co'n quienes se  celebren conciertos* 
qu e percibirán el A rbitrio peí consum idor- 
o  del u suario del servicio  para ingresarlo  

•en la  form a y  plazos q u e  se establecen  £ií 
la  presente O rd en . • ' . ■ •

5.a Base del Arbitrio Municipal sobre
Consumos de Lujo.

E l A rbitrio  grava  los artículos o  servi
cios su je to s  a l m ism o en la  form a, si- ' 
guieUftc : *

a) S í se tra ta  de a r irculos qu e trib u -, 

tan a i ser «adquiridos por «1 com prador, 
se aplicará  sobrp efi precio <de venta a i 
público qiie, en los. caso^ de -hallarse ¿a- 
rifad os, tno podrá n un ca ser in ferio r a l de 
tarifa.

b) T ra tán d o se  de productos q u e  hayan  
de ser consum idos en el m om en to y  
ios lo ca les donde se  expendan, el g ra v á - 
m en se ap licará  sobre el total d é  la con 
sum ición, c o n se c rá n d o se  com o parte in
tegrante de ésta  el r-c a rg o  q u e  pueda' c o .

^rrespon‘4er a  personal qu e  preste el ser
vicio o cu a lqu iera  otro aum en to derivado 
d.e la  form a en q u e éste  se verifique.

c) C u an d o se trate de servicios pres
tados, el gravam en  se calcu la rá  sobre ios 
preefios de ta rifa  o / e l de la  en trada á 

.1.a localidad, cuando se re fiera  a  espec

táculos, con arreglo al p re c io 'd e  taquilla  
de la em presa, podiendo aplicarse el g ra 
vam en sobre una escala de precios-cuan 
do la diversidad de éstos aconseje  e sta  

nfedida. é
d) En las apuestas qu e se crucen ea  

espectáculos autorizados para este fin sa 
gravará  la totalidad de las ga n ad a s en 
cada sesión, sin deducción a lgu n a  por 
otros im puestos, detracciones o  com pen
saciones qu e pueda' su gerir d  gan ad o r,

6.a Gremios fiscales.
L o s in dustriales o em presarios su jetos 

*a este A rbitrio  podrán con stitu irse en 
, G rem ios, agrupán dose en la form a s i

guiente ’, con arreglo a  los ep ígrafes qu* 
integran  las ta r ifa s :  . '

a) E p íg ra fe s: i .°  (C afés, bares, e tc .) 
2.0 (H oteles, restau ran tes, e tc .)— 11. Ju e
g o s en establecim ientos pyblicos).

b) E p íg rafes : 3.0 (V en ta s d,e c a fé , Et
cétera, para  con sum os fuera de los e s ta ,, ' 
b leclm ientos).— 4.0 (C o n fiterías, etc .)

c) E sp ctáculos púL’licÓ9. E p íg ra fe s  ; 5.* 
(C in e m a tó g ra fo s) ; 6.° (E spetáculos con 
apuestas).; 7 .0 (C arreras de c a b a llo s ) ; 

8.° (C orridas d e toros, novillos, o te .) ;  10 
(Salon es de bailé, e tc .) ;  11 (Verbena*^ 
tóm bolas, e t c . ) ; y  13 (O tro s juegos),

d) E p íg ra fe  14.—-T a x is . *
e) E p íg ra fe  15.— Servicios de  peluqu®* 

ría .
L o s  in dustriales com prendidos en lo j  

ap artados' a) y* b) podrán con stitu ir ui| 
^ l o  G rem io si así .lo  so lic itaran .

E l objeto de estos G rém io s será 
go  de! A rb itr io 1 m un icipal de C on sum e si 
de L u jo  'p 01* m edio' de concierto, so-lici* 
taíndo deíl A ju sta m ie n to  la fijación  de la  
cantidad con qu e han de. contribuir, apep* 
tándola o  .rep arán dola  en su  caso, con  

aportación dé pruebas o razonam ientos en  
su favor* y, por ú ltim o, d istribu ir el im 

porte dé ,1a can tid ad  con certad a en tre  
agrem iados.

constitución y  funcionam iento de es* 
to§ G rem ios se ^ justará  a  lo dispuesto c u  
la  b a se  35 de la C on tribu ció n * Ind ustria! 
de 11 de m ayo de^iqaó, y  en e l a rtícu lp  
450 del E statu to  M un icipal.

E stos G rem ios no podrán proponer «  
la D elegación  d e  H acien da la designación  * 
de A gen te  para «la recaudación  e jecu tiva  
de la s  cu o tas de  los agrem iados q u e  no»
fueren satisfechas en período voluntario*

. i7.a Conciertos gremiales.
. .L o s industriales de cad a' A yun tam ien to  

podrán con stituir G rem ios fiscales coi} 

arregilo a  la norm a 6.a a  efectos de  con* 
certar el p ago do este  A rbitrio,'

E l concierto lo solicitaran d irectam en te  
del A yun tam ien tq  dentro 'dol meL de e n e -, 
ro de 1948, haciendo, con star los sigu íen - ’ 
tes d ató se
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Epígrafes.-que se conc’ertar\.
Nombre y domicilio de los 'industria- 

jes concertados.
* Cantidad global anual que ofref£n para 

el Gvncurto. ^
Cantidad por \a que tributaron en e i 

año 1947 cada uno de los industriales.
Garantías que ojrecen.
Caso de llegar a .un acuerdo cu Ayun

tamiento y el Gremio, se levantará acta 
•par triplicado, destinándose un ejemplar 
¡íara )a Delegación, otro para Ayun
tamiento, y el tercero, para el Gremio. 
En el acta se’ harán constar los datos de 
la solicitud, los plazos d e ’ ing'réso, las 
¡sanciones que se establezcan .por incum
plimiento y para la remisión del con
cierto. • .

Estos conciertos deberán ^celebt'arse an
tes de finalizar el mes de febrero de 
J94& •

# Las, Delegaciones de Hícfenda exami
narán las actas de conciertos relacionán
dolas con la recaudación obtenida en êl# 
ejercicio de 1947, y la, posijb'e ocultación,' 
procediendo en su consecuencia a su 
a.probaciór^ o .a la formulación de los re
paros que estime-pertinentes. j ,

Si el Ayuntamiento y el Gremio no 
llagaran a un acuerdo, se enviarán ios 
antecedentes a Ja Delegación de Hacien-”’ 
da, con informes del Ayuntamiento y del 
Gremio. La  Delegación de Hacienda ha,-c./
rá un estudio de los puntos de discrepan
cia y  redactará una fórmula que enviará 
id Ayuntamiento para -Su conocimiento y
el del Gremio correspondiente. Si e s ™
fórmula fuese* aceptada, sobje da misma 
se establecerá e*l concierto.

Criando lá importancia do] asunto lo 
¡requiera, la Delegación de Hacienda podrá 
designar un funcionario para.que en $u 
í epresentación se desplace a Ja localidad 
de que se trate y llevé personalmente a 
efecto lia gestión de armonizar las dile- 

’ rendas entre el Ayuntamiento y . fcLOte
ando.

En estos desplazamientos los funciona
rios tendrán derecho a las dietas y gas
tos de locomoción reglamentarios, qu£ s^- 
rán satisfechos directamente por las De-' 
f;-egacicnes con aplicación' al crédito con
signado, ep !a Sección 14, capítulo 3-°,» 
artículo i:°, grupo ir , ,del qué será en 
■su día reintegrado con .cargo al jo  por 
io q  de los gastos de administración y co- , 
tranza' a "que se refiere ia norma 13.

Los conciertos tendrán de vigencia^ un 
año natural, y se prorrogarán por. perío
dos de igual duración,, a merlos que fue
sen denunciados por cualquiera d # 'la s  

'partes dentro del tercer trimestre de cada 
año. Durante 6U ‘vigencia nó su frirá ,va
riación "algún a, salvo en los caso^dé mo
dificación de lo^ tipos tributarios en que 
£e practicarán las rectificaciones'Corre^-

dientts, siempre que estas variaciones 
supongan más de un lo  por 100 de te 
cifra del concierto.

El importe del concierto se ingresará 
dentro del segundo mes de cada trimetre.

, Transcurrido el primer mes del trum’s- 
* tre siguiente sin haberse electuadovtl in

greso, la Administración podrá decretar 
la rescis óñ del mismo. , -

El Ayuntamiento p^odrá exigir en los 
6 ca>o$ que lo estime conveniente la cons

titución de un depósito equivalente al im
porte de un trimestre del concierto para 
responder .del cumplimento del mismo.

El Gremio remitirá al Ayuntamiento,’ - 
una vez que sea firme el acuerdo, una 
oopia .autorizada del reparte de cuotas 
asonadas ^ cada contribuyente. En caso 
de rescisión del concierto por falta 'de pa-* 
go, este documento se remitirá a la De
legación de Hacienda y -servirá de base . 
para la expedición de la certificación de 
descubierto y su realización por * la vía 
ejecutiva. *

No obstante considerarse’ rescindido el 
concierto en los casos de Ja ita  de pago 
del mismo dentro dé los plazos señalados: 
en la presente norma, las cuotas propues
tas y aceptadas por él Gremíb para caéa 
uno de los agremiadas, tendrán la consi

deración de débitos-de los mismos en ca- 
'da uno de los trim estres'que resten hasta 
la terminación del- ejeteicio, salvo que el 
núméro de reclamaciones presentadas 

, aconseje a juicio de la ' Denegación de 
Hacienda su completa rescisión.

En ejercicios sucesivos, las solicitudes 
de concierto se formularán aptés del i .° , 
de octubre de cada año, y empezarán a 
regir -én i.°  de eneró siguiente, /

'  *  \8.a Conciertos individuales.
Cuando en la localidad no. exista 

más que un solo industrial o si existien
do varios no llegasep a un acuerdo para 
constituir £l concierto, gremial, podrá so
licitarse por. los interesados la celebra
ción $e conciertos individuales en las con
diciones que se cJétallan en la norma 7.a 
para/dos conciertos "gremiales.

9.a Prórroga de los conciertos anteriores.
■‘Aquellos industriales o Gremios que se 

halhsen 011.31 de diciembre dé 1947 con
certadas con el Ayuntamiento respectivo 
para es, pago dé este Arbitrio,-continuarán 
con el mismo régimen y en las rnisiñ'as 
condiciones establecidas, siempre que 'a l
guna de las partes no pidiese su reíci-' 
sión, en cuyo caso pueden solicitar nqe- 
vos conciertos o utilizar alguno de fes 
sistemas de pagó .de los establecidos en ' 
la presente Orden. * .

Esto no obstante, estos conciertos pre
cisarán, su ratificación por-las DHegacio- 
nes de Hacienda, a cuyo efecto; se.‘remi
tirá a dichas oficinas; una copia del mi?-

mo con relación de los contribuyentes que 
Jo integran y cuotas asignadas a cada 
uno.

Si las Delegaciones de Hacienda no los 
ratificasen habrá de procederse a la cele
bración de. nuevo concierto conforme a 
ir. dispuesto eiv ía norma 7.a

10. Recaudación e ingreso del Arbitrio en
régimen de declaración jurada.

Los industriales comprendidos' en los 
Epígrafes i.° (Calés, bares, etc.); 2.° (lio . 
tciesv restaurantes, e tc .); 3!? (Venta en 
Establecimientos públicos); 4.0 (Confite
rías, e tc .); i4 (Juegos,en establecimien
tos dé  recreo); 14 (Servicios de taxis); y 
J5  (Peluquerías), con los que no se haya 
llegado a la,celebración de concierto, ven
drán . obligados a tributar por declaración 
jurada, con arreglo a ias prevenciones si
guientes,; t

a) Llevarán ún libro diligenciado y se
llado per el Ayuntamiento en el qué cons
ten los^iguientos datos por colum nas: " .

Fecha.
Explicación de la operación o servicio 

sujeto aJ Impuesto. •
.Importe.
Este libro será totalizado y cerrado por 

mes^s. # 1

b) Presentarán dentro de la primera 
decena de cada mes, en el Ayuntamiento, 
una declaración jurada-por duplicado cón 
arreglo ah modelo número i, en la  que

reflejarán los datos totalizados del li- 
o dé operaciones a que se refiere el 

apartado a). Un ejemplar se devolverá 
al interesado y el otro se enviará a las* 
oficinas' de Hacienda. -

c) Previamente 1̂ importe de dí<¿ha de
claración habrá sido remesado por m^dlo • 
de giro postal a! Depositario-Pagador de 
la Delegación de Hacienda, deduciendo de.i 
giro los gastos, del mismo, ó .sea  el 0,50 
por loop anotando la fecha y oí número 
del resguardo en la declaración,

11. Recaudación e ingreso del Arbitrio
por espectáculos públicos en régi
m en de liquidación A

*  -

Tratándose de emprésas de espectácu
los públicos (Epígrafes 6.-°, 8.°, 10 y 11), 
con los'que no se hubiera llegado a la t 
celebración, de conciertjo, la recaudación 
del Arbitrio se elétúará’ utilizando* el hi- 
Uctaje especial, que lé será facilitado por 
las oficinas de Hacienda a trávés d e  jo s  

Ayuntamientos,, satisfaciendo previamen
te ei importe de] Impuesto correspondien
te a los talonarios que solicitan.

Mientras no se.disponga de eselbH le-: 
taje e^peciál, las empresas- utilizarán, ©i 
que vengan empleando .en la" actualidad, 
procediéndose en la forma siguiente^.

a) «Espectáculos cún localidadv nume
rada». ' ;
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Las empresas presentarán antes de ca
da función los talonarios que'hayan de 
utilizarse en la misma en las oficinas mu. 

'ViCipa.es a fin de que se proceda'a sellar 
cada uno de los billetes o . «entradas», 
presentando al propio tiempo una decía- 

^ración en Ja que consten los siguientes
datos: _ • \ -

Fecha‘ de la función. *
Numero <le localidades, de cada una de 

Jas categorías de «entradas» (preferencia,
‘ general, etc.)

Precio* de .cada categoría, indicando si 
en el mismo se halla incluido o excluido 
el impuesto. * ,

Ai día siguiente de la función' se per.
: 6onará un representante de la empresa en 
/ei Ayuntamiento para practicar la liqui

dación, a cuyo efecto aportará los billetes 
no vendidos, que sólo serán deducidles 
cuando aparezcan urndos ai talonario co
rrespondiente.

Lá liquidación se practicará en la .si- 
. guien te turm a:'

Número de localidades de cada cate
goría.

Número de las no vendidas.■*
' Total localidades vendidas..

^  Precio por cada localidad,. , .
, Recaudado, 

z Impuesto. *
El impuesto se liquidará a razón del 

tipo qu£ corresponda, según la clase ele 
espectáculo, teniendo presente que si en 
el precio del espectáculo va incluido el 

• 'impuesto y el 5 por 100 de Protección de 
m^ftdres, el porcentaje que deberá apli
carse será el siguiente:

4’ ara los del 30 por 100, el 22,22
;  Para lqs. del 15 por 100, el 12,50 % .

Para los del 50 por 100, el 32,26 %.
\  b) «Espectáculos con localidad sin nu.'
1 mcrar».

Los talonarios que se utilicen habrán 
; cié dilercnciarse de forma visible, según 

los distintos precios de las localidades o 
*de lás’ sesiones para que se utilicen,

'L o s referidos talunarios se presenta-v 
rán en las Oficinas municipales, ypara 
ser sellados', acpmpañadus .de 'una de^la- 

* ración comprensiva dec los sigu’entes 
datos: / ' * •
* Número d<? talonarios de. cada precio.

Número de localidades que compren
de cada lalWario. ’ r .

Precio (con o sin impuesto) de cada bi- 
Rc te.

Valor del billetaje presentado.
Importe dfcl impuesto. f.
Para la* liquidación de¡l Arbitrio se •ten

drá presente lo prevenida en éi aparta- 
do a) en cuanto á los porcentajes de $ph- 

V cación. . , •
c) Ingresó de las declaraciones.
Las declaraciones a que se refieren los 

■ dos apartados anteriores Sé presentítrán

por triplicado, reservándose un ejemplar 
la empresa y otro el Ayuntamiento, y re
mitiéndose e- tercero a la Delegación de 
Hacienda al día siguiente de su presen
tación. El ingreso do su importe se ve
rificará* directamente en las Cajas mu.

***- . "\ nicipal^s, * haciéndole constar el número
de la carta de- pago en el ejemplar de la 
declaración* que se envíe a las Oficinas 
de 'Hacienda. *

N\o obstante lo dispuesto en el párra
fo anterior, la Dirección General de la 
Contribución1 de . Usos y Coñsurnos po
drá acordar, cuando lo estime oportuno, 
que esos ingresos se efectúen en las. Ofi
cinas de Ffadenda o en 4a Recaudación 
de Contribuciones. .

Las Delegaciones de Hacienda exami-,. 
narán las declaraciones recibidas, para 
comprobarlas con las presentadas a efec

tos do la Contribución Industrial,

12. Recaudación ejecutiva.

Transcurrido • el período, voluntario de 
ingresos señalado para cada'caso en las 
normas séptima, décima y undécima, se 
expedirá la correspondiente certificación 
de descubierto, a j in  de que'por la • •
caudación de Contribuciones se proceda 
a su efectividad por la vía de apremio, 
con arreglo a lo dispuesto en el Esta
tuto de Recaudación.

Én el* caso de rescisióp de concierto 
por falta xie pago, el procemiento ejecu
tivo se seguirá contra cada uno de los 
agremiados cor» arreglo a la cuota que l^s 
hubiese sido designada por el Gremio 
conforme a lo dispuesto en la nofnia sép
tima.

13. Premio ,de cobranza. s *
Des acuerdo con la autorización con

cedida en el artículo cuarto de] Decreto 
Ley de 28 de noviembre'de 1947, ya ci
tado, este Ministerio' acuerda fijar para 
gastos de administración, investigación y 
cobranza el. 10 por 100 de los ingresos 
líqu:dos que se obtengan p^r los Arbi
trios munici.palcs.de Consumos de Lujo, 
cuya gestión se'-le encomiendan.

No estarán sujetos a este premio los 
ingresos que por disposición expresa de 
la presente Orden se efectúen directamen- 

" te en las Arcas Municipales.
Cotj el importe de dicho premio se 

atenderá a la retribución del personal, 
asignación de material y cuantos se de
riven de la tot¿il gestión de los referidos 
arbitrios.

Este Ministerio de Hacienda podrá .re
visar este premio al finalizar cada año, 
que se establecerá en todo caso con ca
rácter de*generalidad para todo el terri
torio español.

14. Personal administrativo.
. Se utilizará pora este servicio en cuan-' 

to sea posible el personal de los diferen

tes Cuerpos de la Hacienda Pública. En 
caso de insuficiencia o de incompatibili
dad en el horario del servicio, la Direc
ción General podrá designar personal id ó 
neo temporero o interino cuyos nombra
mientos no dará derecho ulterior alguno, 
salvo el de percibir la retribución o gra
tificación que se le asigne.
* Las gratificaciones y," en su caso, las 
retribuciones de este personal serán se- 
ñaladas^por el Ministerio h propuesta de 
ta Dirección General de la Contribución 
de Usos y Consumos.

15. Material y otros gastos de Adminis- 
} trac ion. .

Correrán a cargo de la Hacienda todos 
los gastos de escritorio, luz, alquileres y 
demás que pqedan originarse en la Ad
ministración de los Arbitrios municipales 
de Consumos de Lujo, que serán satis
fechos con cargo al premio que se detér- V
mina en la norma 13.

• ■ <

16. Contabilidad.

La .aplicación de los ¡ingresos de este 
Arbitrio y la del 10 por 100 de premio de 

p Administración se llevará a cabo en la for
ma que disponga la Intervención Gene
ral de lá Administración del Estado, den-, . 
tro de la agrupación de «Operaciones del 
Tesoro».

 ̂ Las Delegaciones de Hacienda actua
rán como ordenadoras de pagos de Jas 
obligaciones dé pago de- personal y ma
terial. - '

La Dirección General podrá acordar las 
remesas de fondos de unas Delegaciones 
a otras, si así lo exigiese el pago de las 
atenciones derivadas de este servicio.

Las obligaciones de la Administración 
Central s.erán libradas por la Delegación 
de. Hacienda de Madrid, previa orden del 
Centro directivo. * ,

El sobrante del 10 por 100 del premio 
dé administración, ana vez satisfechas 
todas las obligaciones de cada ejercicio, 
s^rá 'aplicado al presupuesto de ingresos, . 
conéeptó. «do por 100 de administración 
de partícipes» de Ja. Sección 5.*

17. fago a los Ayuntamientos de lá re
caudación obtenida por el Arbitrio 
de Consumo de Lujo.

Monsualmente, dentro, de los primeros 
diez días, se redacta^ una nómina com
prensiva de tocios ,los Ayuntamientos por 
cuenta de ios cuales se hayan verificad^ 
ingresos en el mes anterior, en la que 
constará por columnas toa siguientes ‘ 
da tu s:

Ayuntamiento.
Número del justificante de la remesa* 
Integro inglesado durante el mes*
10 por uoo de administración»
Lanicio se remesa»
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El importe de !a nómina será librado 

a favor del Depositario-Pagador, forma
lizando a] propio tiempo el ío por ioa de 
Administración a que se refiere la nor
ma 13. .. /

El importe de la participación de cada 
Ayuntamiento será remesado por m.dio 
de giro postal, sin deducción alguna por 
gastos de giro, salvo que el Ayuntamien- 
to haya dispuesto que ese im porte'sea 
ingresado en alguna cuenta corriente ban- 
caria. El importe, de los gastos de giro 
será satisfecho con aplicación al 10 por 
aoo de premio de cobranza.

Él mismo día en que se efectúe la re
mesa de los fondos le será comunicada 
al Ayuntamiento enviándole la correspon
diente liquidación, por duplicado, uno de 
cuyos ejemplares con el recibí del im
porte será devuelto a  la Delegación de 
Hacienda.;

18. Infracción de las normas del Arbn
trio. . t

La infracción de los preceptos que regu
lan este Tributo, siempre que no lleve 
aparejada defraudación, será considerada 
como una falta, sancionada con arreglo a 
lo dispuesto én la norma 23.

19. Defraudación.
Serán considerados corno defraudadores 

los que oculten total o parcialmente los 
rendimientos del Arbitrio o no los decla
ren dentro de los plazos señalados; la fal
sedad en las declaraciones, libros y an
tecedentes y  en general todos aquellos 
que con sus actos u omisiones den lugar 
a la ocultación o a  facilitar maliciosa
mente el fraude del referido Arbitrio.

£0. Denuncias .por infracción o defrau
dación.

Es pública la acción dirigida a promo
ver el castigo de las defraudaciones come
tidas en perjuicio del Arbitrio.

jLas denuncias de ^particulares deberán 
hacerse pĉ r comparecencia ante las Dele
gaciones de Hacienda, ante las Oficinas 
municipales, o por carta,* debidamente 
autorizada y  ratificada, debiéndose hacer 
constar, de manera expresa, las circuns
tancias del hecho denunciado, las (prue
bas ofrecidas para su esclarecimiento, y 
si el denunciante renuncia o no a  la par
ticipación que puede corresponder le. A 
todo denunciante será facilitado um res
guardo acreditativo de haber presentado 
Ja- denuncia.

Los. denunciantes tendrán derecho al 
, ¿20 por 100 de la multa que se imponga 

en Jos expedientes de infracción instrui
dos como consecuencia de sus denuncias, 1 
sin que esta participacióa pueda exceder 
de 250 pesetas.

En el caso de que en las • denuncias •
>(acii.ite.n datos o informaciones que penni-

t

tan determinar la defraudación cometida 
tendrán derecho los denunciantes al 50 
por 100 de la participación que se liquide 
al Inspector que efectuó la comprobación.

En todo caso, tratándose de expedien
tes incoados como consecuencia de denun
cia, üa participación dei denunciante re
ducirá la que correspondería acreditar al 
Insipectof que realice la comprobación.

21. Personal Inspector.
La inspección de estos Arbitrios estará 

a cargo de los diferentes Cuerpos del (Mi
nisterio de Hacienda que tienen a su 
cargo la inspección de los tributos, sin 

, necesidad de nombramiento expreso para 
este servicio.' Esto no obstante, la Direc
ción General de la 'Contribución de Usos 
y Consumos, cuando lo estime necesario, 
podrá designar inspectores, entre personal 
masculino de Hacienda que m> reúna la 
condición de Diplomado de inspección 
que tenga más de veintiún años de edad.

Excepcionalmento podará designarse per
sonal ajeno a Hacienda para inspeccionar 
aquellas ¿localidades en las que resulte 

aconsejable su utilización, prefiriéndose 
para esta función los júbilados o  retira
dos de Cuerpos del Astado.

Para la denuncia de infracciones podrá 
utilizarse a los Agentes de lá Autoridad 
(Guardia Civil en sus dos Seccione», Po
licía Armada y Urbana, Agentes munici
pales, Auxiliares de Recaudación, etcéte
ra), siendo su designación de la compe
tencia de los Delegados y Subdelegados 
de Hacioda.

Los Inspectores están obligados a dar 
en el ejercido de su función un rendi
miento iiifnimo que señalará para cada 
año la Delégarión de Hacienda respec
tiva, sancionándose en la forma que es
tablezca el Centro directivo la falta de 
gestión.

El cargo de Inspector es incompatible 
con el ejercicio de toda industria o co
mercio y con el desempeño de la profe
sión de Agente comercial, Comisionista, 
Representante, Agente de Seguros, Agen- 
te de publicidad ó  de otras actividades 
análogas.

Los Inspectores de este Arbitrio serán 
considerados, cuando actúen en el.ejerci- 

• ció de sus funciones, como Agentes de la 
Autoridad, 'a los efeotos de la responsa
bilidad penal imputable a quiene^ come
tan atentados o violencia de hecho o de 
palabra contra áu persona en aQtos dé 
servicio o con motivo del mismo.

L a 1 retribución dé fos Inspectores y  de 
los .Agentes habilitados prra denuncias 
consistirá en una participación gobre las 
cuotas descubiertas en los casos d e 'd e
fraudación, y sobre las multas impuestas' 

■ cuando se trate de infracciones. El seña, 
la miento de estas participaciones se hará 
por la Dirección General de la Contribu

ción/dt Usos y Consumos con arreglo a 
la escala que establezca, nó pudiendo ex
ceder del 2q por 100 de las cuotas des
cubiertas en Jos expedientes de defrauda
ción, o de las multas impuestas en los 
casos de infracción, sin que la participa
ción en estas últimas pueda ser superior 
a 250 pesetas.

Los gastos originados por el desplaza
miento de los Inspectores a lugares dife
rentes al de su residencia serán de'cuenta 
de aquéllos, excepto en los casos en que 
se efectúe en virtud de orden especial -de 
la Superioridad,^ en que le serán satisfe
chos los gastos de locomoción y  dietas' 
que señale el Ministerio, que no podrán 
exceder de las concedidas reglamentaria* 
mente a los funcionarios del Estaco.

Las participaciones de Jos Inspectores y 
denunciantes serán satisfechas d&ntro dei 
me^ siguien te d e l ' ingreso de los expe- 
dientes en concepto de minoración de lo® 
ingresos a que correspondan.

22. Procedimiento.
I.as actas de infracción y las de defrau

dación habrán de levantarse en el esta
blecimiento donde se haya cometido, la 
falta, a presencia ddKinteresado o de pefv 
sona que le 'represente ádeeuadamente, y* 
en su defecto, de algún empleado, loa 
quo deberán firmar el acta en unión del 
Inspector, y «i el contribuyente se negase 
a hacerlo, 6e requerirá a dos testigos pre
senciales o a.un Agente d é la  Autoridad* 
Tratáridose de infracciones, si el 'idenun- 
ciante es un Agente d,e la Autoridad será 
bastante su firma en 'el caso de que ; el 
interesado se negase a suscribir el ao â*

En las actas de defraudación que He-, 
ven conmigo liquidación habrá de practu- 
carse ésta partiendo de un estudio minu- 
cioso de cuantos elementos de juicio pue-» 
da tener, a. su alcance el Inspector para 
valorar el fraude, utilizando, ^siempre que 
sea posible o aceptable, los datos, que fa
cilite el industrial.- .

Una copia del acta le será facilitada 
al industrial, én la que constarán los pla
zos y forma de recurrir en caso de discon-« 
formidad,

S; el expedientado firma «1 acta dd 
. acuerdo con la Inspección y no fuese reln- 
cidente más de tres veces, la sanción que
dará rt¿lucida en la cuantía que señaLa la 
nopna 23, Si* por el contrario, no pres
tasen1 su conformidad, podrá utilizar los 
recursos a que se refiere la- norma eS.

22. Sanciones en los easos de infracción 
o defraudación.

La infracción en las hormas regulado
ras del Arbitrio sobre Cónsumos de Lujo 
será sancionada oon multa de veinticinco 
a quinientas pesetas cuando no se deriva- 
defraudación del mismo*



B . O. del E.—Núm. 10   10 enero 1948 141

Si existiese defraudación será exigido 
el reintegro de la cantidad defraudada,

 imponiéndose como sanción una m ultar 
que no podrá exceder del importe de la 
deira u dación.

Si el defraudador aceptase el resultado 
del acta levantada por la Inspección, y> 
no fuese reinciden te por más de tres ve* 
ces, la multa será del 25 por 100 de la 
cantidad defraudada.

Cuando no fuese posible fijar la defrau
dación, o en los casos en que se produz
ca ésta con motivo de infracción, se po- 
drá imponer una m ulta de 50 a. 5.000 pe
setas por cada infracción que se dé este 
caso Si excediese de 500 pesetas, la muL 
ta será impuesta por la Dirección G ene
rar de la Contribución de Usos y Consu
mos.

Las multas por defraudación son com- 
, patibles con las sanciones d e  orden penal 

en que haya podido Incurrir, el infractor, 
y con la sanción de cierre, del estableci
miento a que se refiere la norma 24.

Para graduar las sanciones se tendrá 
en cuenta la trascendencia del hecho en 
orden a restar ingresos al concepto im
positivo, grado de reincidencia y la capa, 
cidad económica del infractor*.

24. Cierre de establecimientos como san
ción.

Todo industrial reincidente como de
fraudador de este Arbitrio qué sea san
cionado más de tres veces será castigado 
con el cierre del establecimiento (x>r un 
período de dos dias a treinta días há. 
biles, haciéndose constar en la parte e x 
terior- del establecimiento y  en, sitio visi
ble la causa del cierre.

En la misma sanción incurrirán aque. 
líos industriales que no satisfagan las 
sanciones impuestas en el plazo de treinta 
días naturales, a-contar de ia feclia de 
la notificación. En este caso el cierre ten- - 
drá como duración los días que él con
tribuyente tarde en satisfacer la sanción, 
con el límite máxim o de un m es, sin per.

?juicio de la realización del débito por la 
vía de apremio*1

El acuerdo del cierre será adoptado por 
s la, Dirección General de la Contribución 

de Usos y Consum os a propuesta de la 
< .Delegación de Hacienda correspondiente. 

La ejecución del acuerdo se llevará a 
cabo por el Ayuntam iento.

La sanción a que se.refiere esta norma, 
es compatible con otras que pudieran de
rivarse de la defraudación y con él pro
cedimiento ejecutivo, que deberá iniciar.

> se en el caso de que el* ingreso no se 
realice dentro del plazo reglam entario.

Al notificarse todas las sanciones por 
defraudación de este Arbitrio, s« hará 
constar que a partir de* la tercera se 
acordará ei cierre del establecimiento. La

misma advertencia se hará en las notifi
caciones señalando e. plazo de ingreso.

En el caso de rescisión de concierto 
por falta de pago, los industriales que no 
ingresen el importe que tuvieren asignado 
por el Gremio, dentro del trimestre co
rrespondiente a la techa en que se l̂eve 
4 efecto la rescisión, incurrirán asimismo 
en la sanción de cierre. Si el cierre afec
tare a tedas las industrias o establecimien
tos de interés público de la localidad, se , 
llevará a cabo escalonadamente' de lorma 
que alguno de los establecimentos pueda 
hallarse abierto a! público.

25. Responsabilidad por traspaso del es
tablecimiento.

En caso de traspaso, de establecimiento, 
el adquirente se hará cargo de los débi
tos y responsabilidades que, por este A r. 
bitrio, pudiese ten^r el antiguo propieta. 
rio, a  cuyo efecto podrá exigir del ven
dedor una certificación expedida por las 
Oficinas de. Hacienda, en que conste su 
situación tributaria en relación con el ci
tado Arbitrio.

26. Fraccionamiento del pago de expe
dientes.

Las Delegaciones de Hacienda quedan 
autorizadas para conceder ei fracciona
miento de pago de aquellos expedientados 
qué lo soliciten y que justifiquen, a jui
cio dewda Delegao&ón, la imposibilidad de 
satisfacer fa sanción impuesta sin visi
ble quebranto para su negocio, debiendo 
exigir, en los casos procedentes, el aval 
o garantía que se consideren oportuno^

Los plazos no. podrán exceder de cua
tro, con vencimiento el primer unes de 
cada trimestre natura! siguiente al acuer
do de sanción, y la falta de pago de uno 
de Los-plazos en I«a fecha señalada para 
efectuarló ^levará consigo la anulación au
tomática de este beneficio.

27. Apremio por falta de pago de los ex
pedientes.

Transcurrido el plazo de quince días, 
a contar de la notificación dé ingreso 'de 
un expediente, sin haberse efectuado aquél 
o depositado su importe, se procederá a 
hacerlo efectivo por la vía ejecutiva de 
aprem io,-con arreglo al Estatuto de Re
caudación, expidiendo al efecto la opor
tuna certificación de descubierto.

28. Competencia y recursos.
Los recursos contra los actos de la Ad. 

ministracióñ se tramitarán conforme a-lo 
dispuesto, en el vigente Reg.amento de 
las Reclamaciones Economico-administr^- 
tivas y disposiciones concordantes.

29. Colaboración de las Corporaciones Lo
cales.

Los Ayuntamientos desempeñarán en 
relación con este Arbitrio las siguiente^ 
fu n d o n é s:

a) Celebración dé los conciertos g re . 
míales e  individuales* en los casos de con- 
formidad, .remitiéndolos a las D elegad o , 
nes de Hacienda para su aprobación, se . 
gúñ previene la‘ norma séptima.

b) Recibiij las declaraciones o practi
car las liquidacicnes con las empresas 
de espectáculos que actúen eventualmen- 
te en cada localidad y admitir el ingreso 
de su importe.

c) Sellar el billetaje de los espectácu. 
los de carácter permanente, admitir los 
ingresos y transmitir las declaraciones 
presentadas por los mismos y vigilar* por 
medi-p do sus Agtntes que en los referi
dos • espectácu os sea debidamente utili
zado dicho billetaje con exclusión de cu a l, 
quier otro.

d) Rémitir inicialmente, dentro dé ki 
prim era' quincena del mes de enero ac
tual, una relación de los contribuyentes 
clasificada por epígrafes de las tarifas 
que se expresan en la . norma sexta, con 
.os siguientes dates : .

Nombre y apellidos.

Domicilio de la industria.

Cantidad satisfecha durahte 1947 por 
este Arbitrio. _  ' •

e) En la primera quincena de íos tri
mestres sucesivos remitirán asimismo un.3 
relación de altas y bajas ocurridas en el 
periodo .anterior, _ • •

f) Ejecutar, en la  parte qlie les afecte, 
las prescripciones de la presente Orden.

g) Cumplimentar los servicios‘ que le ' 
sean encomendados por las Delegaciones 
de Hacienda y las instrucciones qué sean 
comunicadas. i ■,

h) Exponer a las Oficinas de H acien. 
da todas las sugerencias que estime per- 
tinentes que puedan redundar én bene. 
ficio del Arbitrio.

30. Débitos anteriores a 1.° de enero
de 1948. 

Las cantidades que resulten adeudar los 
industriales por, este Arbitrio municipal, 
con anterioridad a i.° de enero de 1948, 
será percibida directamente por los Ayun
tamientos respectivos.

La gestión inspectora a cargo del per
sona) dependiente de Hacienda np abar
cará débitos anteriores a la referida fe
cha, salvo que se trate de comprobación ; 
de denuncias referidas precisamente a  un 
período anterior a aquélla. 1

31. Régimen transitorio.

Los. industriales que et> 31 de diciembre 
de 1947 no se hallasen 60ncerfados ven
drán obligados a recaudar y retener el 
importe de este Arbitrio para su ingreso 
en la Hacienda pública en la forma dis
puesta p^ara el régimen de pago por que
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opten, de los establecidos en la presente 
Orden. *

Delegación en las Diputaciones Pro
vinciales.

i

E l Ministerio de Hacienda podrá enco
mendar la gestión de cobro del Arbitrio 
«Municipal de Consumos de Lujo a aque
llas Diputaciones Provinciales que lo soli
citen, en las ‘condiciones que se fijen por 
•este Departamento ministerial. -

Estas solicitudes deberán formularse ¡
para el presente ejercicio antes de 31 de j
enero próximo, y para lo sucesivo, ert fcl •
tercer trimestre de cada ano natural. j 

-
33. Legislación supletoria. j

Para lo no previsto en la presente O r. | 
den serán de aplicación el Reglamento j 
del impuesto de Consumos de Lujo, de j 
14 de diciembre de 1942, y demás dispo
siciones dictadas p a r a  ejecución del 
mismo.

34. Autorización a la Dirección General 
de la Contribución de Usos y Cofi

as umos.
% Se autoriza al referido Centro directivo 
para dictar las instrucciones que estime 
pertinentes para ejcución de la presento 
Orden. ^

Madrid, 31 de diciembre de 1947.

J. iBENJUMEA

limo. Sr. Director general'de la Contri
bución de Usos y Consumos,

T A R I F A S  D E L  A R B I T R I O  M U N I C I P A L  S O B R E  C O N S U M O S  D E  L U J O
 

,(Anexo a la Orden ministerial dé 3 1 'de diciembre de 19 47)

El Arbitrio Municipal sobré Consumos de Lujo gravabas consumiciones y servicios que se detallan, con arreglo a los
tipos que se expresan : •

G rupo A) Consum iciones. Tanto por 10Q * Tanto por 100

jppígrafe 1 .°— Consumiciones en Cafés,‘bares, con
fiterías y establecimientos análogos. Sobre ei 
precio de venta, incluido e! recargo de serví, 
cío 0 por cualquier otro concepto ...........

Se exceptúan las ventas hechas en las con
fiterías, para- su consumo fuera del estableci
miento, cuyo precio no exceda de 25 cénti
mos de peseta por unidad, 0 de 8 pesetas 
cuando se vendan por kilogramos.

Epígrafe 2.°— Consumiciones en hoteles» y res
taurantes de las clases primera y de lujo 
én servicios a la caita 0 minutas especia- 

* les siempre que, tratándose de hoteles, no 
formen parte dé la*pertsión compleuu ÍEi gra
vamen girará sobre la-cuenta»- incluido ei fe- 
cargo del servició. Si no existiese minuta es
pecial, se considerarán en este grupo las sur 

- periorés a 30 pesetas , .......................................
Si en la consumición se incluyeran partidas 
correspondientes a . aperitivo, café, licores y 
demás propios de bares, . éstas tributarán al.

Epígrafe 3 .*— Ventad de café, té, cacao, vino 
embotellado con marca, cerveza, sidra em
botellada y licores1, en cualquier estableci
miento para su consumo fuera de ellos ...

epígrafe 4 .° —  Venta de .artículos de confité-
, ría en estabfecimiéntos de, ultramarinas y

' Jgsimilares '(dulces, "caramelos, bombones, tu
rrones, mazapanes, etc-), con las excepcio
nes 'señaladas en el último párr.aío del epi- 
«rafe • i.<* .............................................. .......... ......

Se exceptúan el chocolate n° preparado pa
ra su consumó en crudo, las conservas de fru
ta las jaleas y artículos análogos, cua quie
ra que sea eL. establecimiento -en que se 
venden. . ~ \ ; /

, G rupo .B) Espectáculos. ,

Epígrafe 5.°— Representaciones cinematográficas.
Epígrafe 6.° —» Espectáculos públicos donde se 

'crucen' apuestas*, con excepción de los com
prendidos en el Epígrafe 7.0 .............

En las apuestas, sóbre las cantidades que' 
-gnr»en los jugadores, sin tomar en cuenta el 
im porte. de las pérdidas y las deducciones 
que por comisiones, unpuestos u otros con
ceptos disminuyan ‘la ganancia ..... ................

Epígrafe9' 7 .°— Carreras dS* caballos ...............
En las apuestas que se crucen se liquidará* 

en la forma expuesta en el* epígrafe ante
rior el ............. ........ ...............................................

Epígrafe 8.°— Corridas-, de toros, novillos v es- 
. poctác'ulo* de ífidoíe taurina. 0 similares

* z

/ * '
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Epígrafe 9.° —  Espectáculos de carácter depor 

tivo ....... .......................................... *.......... ..........
En los espectáculos 'cíeportivo-s en que - 

los miembros pertenecientes a las' Socieda 
des de aquel tipo se les concediera dete. mi 
nados beneficios en el precio de las entra 
das se satisfará el Impuesto que correspon 

‘ da a la localidad que ocupen con arreglo < 
los precios de venta M públjco. - r> 

Epígrafe 1 o.— Cabarets, salones de baile* y ?! 
milares, con derecho a consumición 0 sin él 

"Sobre el precio de la entrada y sobre el pre 
ció de la consumición en el caso de qu< 

, haya este servicio .............................................
Se ..entenderá.’ como precio de entrada e 

.. que, en conjunto, se reciai^e 0 acepte comí 
pago ó „ donativo, sin excepciones, por. ra2oi 
del fin que inspire el espectáculo.

Las Sociedades 0 Círculos recreativos qu 
perciban precio 0 donativo por la entrada ¡ 
los bailes, vendrán obligados al pago de 
Impuesto, y en la misma cuantía las coq, 
sumiciones que en 'las mismas se celcbrei 
con ocasión; de los bailes.,

Epígrafe 1 1 .— Juegos en establecimientos póbÜ 
. eos 0 de recreo"/Tributarán en la forma si- 

guiente:
Juego de billar; dominó y naipes en qu( 

se ventile  ̂dinero; o,¿o pesetas por hora ) 
jugador. Si no ventila dinero, el grava. 
n-ien_.se reducirá a la mitad. *-

Juegos de mali-jomgg, parchis y similares 
0,25 pesetas por hora y jugador.

• Se exceptúan el ajedrez y las dámas,
La percepción inicial será de una h ora ,, ) 

. en las sucesiva^ podrán fraccionarse póV me.
dias horas en lós casos en que procedí. 

Epígrafe 1 2 .-r-Juegos y  entretenimientos en fe
ria*, Verbenas, tómbolas, parques de re
creo, etc., que se celebren en local cerradc 
0 acotado. Sobre e) precio de en&c.ada ......

Epígrafe 1 3 .— Los demás espectáculos 0 iuege 
no comprendidos en lps anteriores epígrafes 
0 no exceptuados expresajnentq. Sob:e e! 
precio de entrada <«,«»-.*««•«».•»v«,«

G rupo C) Servicios.

Epígrafe 1 4 ;— Servicio?' urbanos de taxis 
Epígrafe 1 5 . — Servicios' de peluquería de se-

.Servicios-de peluquería de caballero ...........
Tributarán todos, aquellos que ge presta1 en 

^estós establecimientos que no sean,, los 
; arreglo ordinario, de cabeza y  afeitado.
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, MODELO NÚM. 1
(Norma 10.ª O. M. de 31 diciembre 1947)

D E C L A R A C IO N  D E  V E N T A S  S U J E T A S  A L  A R B IT R IO  M U N IC IP A L  D E  C O N S U M O S  D E  L U J O
* • t / ¿Por triplicado.) ' (

Provincia   ............... ....................................... Ayuntamiento ...........................   ,
Pueblo .............. ..................... ...,..........    .................  Dom icilio........... ...»......      *
Declaración jija d a  de las operaciones realizadas durante e l  :........... ,.....  de 19 por la Casa comer

cial   que se dedica al negocio de....................................................  *

, ’ A  LA HACIENDA PUBLICA:
Dan     .......... ................... ................en nombre y representación

de la citada Empresa, declaro bajo juramento que durante el periodo de referencia se han • realizado por la misma 

las ventas sujetas al impuesto, que se detallan a continuación:

VENTAS:

Tipo impositivo,

Importe del impuesto,

A deducir:

0,50 por 1 0 0  de! giro postal,

Liquido que se remesa,

Según resguardo núm'. -.3 

De fecha ....................................

*

V

«

»_«_«>.♦ j*. .jfl 

0

J ur o  que la declaración que antecede, importe    ............................................           pesetas, .......
 ......... ....................................  céntimos, es exacta y concuerda con los. libros de contabilidad, quedando apercibido de

incurrir, en caso contrario, en las sanciones reglamentarias.'
' , En    a ....... de  ..... «. de..19..... s

*. ■ N Firma y sello de la Casa.

/  '
\ ' /

*  \

O R D E N  d e  1 2  d e  noviembre de 1947 
po r  l a  que se admite al servicio del 
Estado al Arquitecto, Jefe de segunda, 
don Gregorio Marañón Torres, y des
tinándole a la Delegación de Hacienda 
en Murcia.

v
lim o. Sr. : Visto e.I expediente instrui

do de conformidad con U> prevenido en 
el artículo 11 c e  la Ley de 10 de lebrero 
de 1949, parp la revisión del acuerdo de ‘ 

' W e  Ministerio, de techa 31 de julio de 
3940, que dispuso la separación del ser
vicio y baja en el escalafón del Cuerpo de 
Arquitectos ai servicio’ de la Hacienda 
l ’ública de dun (iregorio Marañón Torres,* 
Con la entonces categoría de Jefe-de AtL 

* ministración de. tercera clase.
E,1 Consejo de .Ministros, n propuesta 

«de este Departamento, y teniendo en 
cuenta lo prevenida en las Leyes de 10 de 
febrero de 1939 y 18 de diciembre de 1940, 

v

ha" acordado, con fecha 17 de octubre ú-« 
timo, que, s<.gún lo dispuesto en ¿1 ar
tículo cuarto de la citada Ley de. 18 de 
diciembre de 1940, sea readmitido al ser
vicio del Estado en el Cuerpo a que 
pertenece, con !a sanción que resulte de 
no computarle a ningún efectO( el tiem
po que 'lleva  suspendido, que se contará 
a partir del día primero de agosto de 
1940 hasta eLd'.a primero de noviembre 
del corriente año, por lo que debe figu
rar en el Esca alón del Cuerpo 3 que 
pertenece con el número 20 de la dase 
de Arquitectos Jefes de segunda, con él 
haber anual de dieciséis mil pesetas y 
destino en la De egación de ' Hacienda 
en la provincia de Murcia, donde deberá 
posesionarse dentro del plazo reglamen

tario.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás

efectos, debiendo publicarse esta Orden 
en ej B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
TA D O .

Dids guarde .a V . I. muchos años* 
-Madrid, 12 de noviembre de 1947.—* 

P. D ., Fernando Camacho*

limo.' Sr. Director general de Propieda
des y Contribución Territorial*

O R D E N  de 12 de noviembre de 1947 
por la que se convoca concurso para 
cubrir una plaza de Ingeniero de Mon
tes al servicio del Ministerio de Hacien
da, en la provincia de Huelva.

limo. S r , : Vacante una plaza de In
geniero de Montes de tercera clase del 
Cuerpo de in gen ieros.de Montes al ser
vició del M inisterio de Hacienda en la 
provincia de H uelva, dotada con el ha
ber anual' de 9.600 pesetas,
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Este M inis terio ha a cordado cc nvc car 
©1 uporiur.o concurso para cubrir, la hv 
d k a  » p laza,-el cual se ajustará a las 
.siguiera o  izases:

1.a Sol podrán tomar parte en el 
mismo los españoles mayores de vein
tiún año* y menores de treinta > cinco 
en ía lech; que termine ci plazo dt pre
sentación de instancias, que - posean ©1 
título de Ingeniero de Montes.

2.* 'Lo- que reúnan ias expresadas 
condicione? y deseen tomar parte en el 
concurso io solicitarán en instancia di
rigida ai Excnio. Sr. M inistro de H a
cienda, acom pañando:

a) Cei t ’ hcacióa d e  nacim iento o, en, 
su detecto docum ento que legaimente la 
sustituya, legalizada aquélla o este, 
cuando ha) a sido expedida íuera del te- 
¿ritono de la Audiencia de M adnd.

b) Título profesional o certificación’ 
acreditativa de haber terminado- ios es
tudios necesarios para obtenerle.

c) Certificación negativa de antece
dentes penales.

d) C e rific a d ó s  de adhesión al A lo  
virulento Nací un al, *

e) C e rtificación de buena conducta 
expedida uu la Autoridad local.

í) Ce* Lhcauón facultativa haciendo 
corista» q s:< no padece delecto físico que * 
le inhabilite para el servicio de «Esiadu, 
feniciulo en cuenta el de su especia.-dad 
como (nge-'iero de Montes.

g) Justificante de méritos que estime 
pertinentes el co iu u rsam t a.egar.

3.a L a- instancia* deberán presentar
se en el íG gistro general dei M inisterio 
de H ad e  <.a. a las hora-.* de ofuina, 
durante* e. plazo de quinee días hábiies 
siguientes al de ia publicación de esta 
O  den en tí, B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O

4.a El concurso será resuelto por este 
Ministerio a propuesta >de La Dirección

¡ Genera! cu Propiedades y Contribución 
Territorial,

Lo digo ¿* V . i. para su conocim ien
to y efectos. *

Dio-' guarde a V. I muchos añes. 
Madrid 12 de noviembre de 1947.—

P. D ., Fernando Cam acho.

ilm o. • Sr. Directo/ general de Propieda
des y Contribución Territorial.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

O R D E N   
de 17 de noviembre de 1947 por la que se 
anula el concurso convocado por la de 5 de 
agosto de 1946 para la provisión de plazas 
de Ingenieros a  las inmediatas órdenes de la 
Dirección General de Minas y Combustibles 
y autorizando la celebración de otro.

j

lim o. Sr, : Por Orden fecha 5 de agos
to de 1946 (B O L E T IN  ‘O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 10, número 222), se dis. 
puso la celebración de un concurso de 
¡méritos pará la provisión de siete plazas 
de Ingenieros que trabajaran a las in - ' 
m ediatas órdenes de la Dirección Genera] 
de Minas y Com bustibles; o donde ésta 
lo ordéne, entre jos Ingenieros de Minas 
que figuran en eil Escajafón. del Cuerpo 
com o aspirantes a ingreso, y ateniéndose 
n lo dispuesto en la Ley de 25 de ages
to de IQ39, relativa á ¡a provisión de 
plazas de la Administración del Estado.

Teniendo en cuenta que el referido 
concursó se encuentra aón pendiente de 
resolución y que desde La convocatoria 
del mismo hasta la fecha se han produ. 
cido cuatro vacantes m á s ; como asim ism o 
que la Ley de 25 de agosto de 1939 y sus 
disposiciones complementarias han sido 
derogadas por el artículo noveno de <a 
de 17 de julio próximo pasado 1 B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n úm o 
ro aoo),

 Este Ministerio ha resuelto anular el 
concurso anunciado por Orden fecha 5 
de agosto de 194b» P&ra *a provisión de 
siete p;azas de Ingenieros a las inmedia
tas órdenes de la Dirección General de 
Minas y Com bustibles, y autorizar la 
celebración de uno nuevo con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 17 d& julio pró
ximo pasado, comprensivo de la tota' dad 
de las vacantes existentes en la actuali
dad, o sea, de oiíce plazas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1947.—  

P. D ., E  Merello.

lim o Sr. Director general de M inas y 
Com bustibles.

Rectificación a la Orden de 27  de diciembre 
de 1947 p o r  la  q u e  s e  m o d if ic a b a  e l  
vigente R eglam ento p ara  la  o b ten ció n  
d e  lo s  títu lo s  d e  P ilo to  y  C a p itá n  d e  
la Marina Mercante.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la citada Orden publicada eii el 
«30LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 1 correspondiente al día 1 de enero 
de 1948 páírtnas 21 y 22 se reproduce de 
nuevo el párrafo rectificado

«a) Para la obtención del «Título de 
Piloto de Yapor», se requiere presentar 
certificados expedidos en la form a que 
expresan l^s disposiciones generales del 
R e g im e n tó  de exám enes vigente, haber 
navegado cuatrocientos días*' en-'buques 
de vapor, de cualquier tonelaje, y dedi

cado a cualquier navegación, con un 
mínimo de doscientos días en gran ca
botaje o altura, y siempre que reglamen
tariamente esté mandado el buque p\>r 
Capitón o Piloto, y presentar los p ia r lo s  
y Cuadernos de Cálculos dé Navegación, 
con un mínimo de cien de éstos.»

M IN IS T E R IO  D E    IN D U S T R IA  Y
COMERCIO Y DE AGRICULTURA
O R D E N   c o n j u n t a  

de ambos Ministerios Civiles de 5 de enero de 

1948 sobre nombramientos de los Vocales de 

la «Comisión para el Comercio de Almendra y 

Avellana».

lim os. S re s .: Para dar cum plim iento
a *o dispuesta en O apartado cuarto do 
la -Orden conjunta de esta misma lecha 
por la que se crea la «Comisión para el 
Com ercio de Alm endra y Avellana», es
tos M inisterios de Industria y Com ercio 
V de Agricultura disponen:

i.°  Se nombra vocales técnicos e je , 
cutivos de dicha Com isión a ios siguien„ 
tes señ ores:

Don Antonio D íaz G óm ez, en repre
sentación del Mi.n.ster.o de Agricultura.
. Don Antonio G arcía  D iez, en repre*. 
sentactón de la .Dirección General de C o 
mercio y Política Arancelaria.

Don Guillerm o Mora.es M aya, en re
presentación de la C om isaria  General de 
Abastecim ientos y Transportes.

El primero de los vocales m enciona, 
dos ejercerá el cargo de Presidente de 
la Com isión y el segundo, e] de Secre-, 
tario.

2.0 Por el Sindicato Vertical de Fru
tos y Productos Horneólas procede
rá, en plazo no superior a quince días, 
a contar de la fecha de publicación de 
esta O rden, al riombi am iento de . los 
ocho vocales asesores, cuatro para la 
almendra y otro> cuatro para la ave- 
liana', previstos en el mencionado apar
cado cuarto de la Orden conjunta antes 
m encionada, ajustándose para hacerlo a 
las normas que en la m ism a se e sta . 
Meceii

D ios guarde a W  11 muchos años.

Madrid, 5 de enero de í 1948.
> *

S U A N Z E S  R E IN

lim os. Sres. Subsecretario de Econom ía 
Exterior y Com ercio, Com isario ge
neral de Abastecim ientos y Transpor
tes y  Secretario Técnico del Aliniste- 1 
rio de A gricultura.


